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INTRODUCCION 

La presente tesis, que para ohtener el gruúo de Licenciado en Derecho, 
presenta el que suscribe; contiene un estudio jurídico de las fundaciones ~ 
derecho privado. 

Es notoria la escasa bibliografía que sobre el tema de estudio existc
en la doctrina mexicana; por lo que se tiene que recurrir a la doctrina ex-
tranjera para la elaboraci6n del presente trabajo. 

Por lo que respecta u nues.tra legislaci6n vigente; el C6digo civil pa' 
ra el Distrito Federal en vigor, omite la regulaci6n de las flmdaciones (s~" 

lo se refiere a ellas en su artículo ·3071 fracci6n III) concretamente en su
capítulo relativo a las personas morales. En.su artículo 25.hace una ent.nner! 
ci6n de las personas ioorales, sin señalar a las fundaciones. Aunque ésta en_!! 
mcraci6n no es taxativa_; fo que quiere decir .que el c6digo reconoce implíci~ 
tamente que hay otras personas morales. Tomando en consideraci6n ésta falta~ 
de regulaci6n, se. sugiere una refonna al C6digo civil en el sentido de ~e -
señale a la fundaci6n como persona jurídica y dé las. bases para su nonnaci6n, 
dejando a la ley de Instituciones de Asistencia Privada su complementaci6n. 

Considero de gran importancia la constituci6n de fundaciones, creadas· 
por particulares, por el auxilio y cooperaci6n que éstas prestan al Estado,~ 
en actividades o funciones que le corresponden a éste Últi.Joo; con-Ki son la -
creaci6n de hospitales, hospicios, escuelas, asilos·para ancianos, horfanatg, 
rios etc. 

Con el presente estudio no se pretende abarcar la totalidad de los as-- ' 

pectos jurídicos que sobre materia de fundadones existen, sino que se hace
w1 estudio global de la misma. Así como ayudar en algo a cubrir la carencia• 
de investigaciones que al respecto existen y motivar a las futuras generacio 

' ,.. 



nes de estudiantes, investigadores, maestros etc. a profundizar en su estu
dio. 

Se inicia la presente invcstigaci6n con el concepto <le fundaci6n, lu 
manera o fonnas de su constituci6n, las relaciones entre el fundador y el -
establecimiento por él creado y las relaciones de los beneficiarios de una
fundaci6n con la misma, su modificaci6n, extinci6n y liquidaci6n. 

Se analiza, principalmente, la personalidad jurídica de las fundacio
nes, así como su naturaleza jurídica, dando un resúmen de las principales -
doctrinas que sobre materia de personalidad existen, para englobar en ellas 
a las fundaciones. 

Asimismo, se dedica un capítulo a las refonnas que ha tenido la ley -
de Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito Federal. 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HI STORI COS 

I . - DERECHO ROMANO. 

Ferrara (1), afirma que" el derecho romano conoce solamen
te las corporaciones, no las fundaciones, como personas jurídi-
cas ". Aunque afirma que en el tiempo del ~mperio fueron numero
sas las fundaciones, entre vivos o mortis causa, éstas operaban
como fundaciones fiduciarias; que eran disposiciones en favor de 
una ciudad o de un colegio con la carga de ejecutar la voluntad
del fundador; el patrimonio pasaba en propiedad al aceptante, -
que no s6lo contraía la obligaci6n personal del cumplimiento de
la carga, cjccuci6n que era muchas veces garantizada por multas
º cláusulas resolutorias. La vigilancia de éste tipo de fUndacio 
nes la ejercía el estado romano, mediante el curator republicae. 

En derecho romano no son conocidas las fundaciones sino has 
ta los Últimos años del imperio, en la época cristiana; aunque -
aún se encuentran incorporadas y confundidas con la personalidad 
de las iglesias. 

Es Constantino el que reconoce la personalidad de las igle
sias, siguiendo respecto de estas los mismos principios que el -
derecho romano aplicabi a las demás personas jurídicas, ésto si& 
nifica que no se distinguía aún el concepto de fundaci6n del de
corporaci6n. Además de las iglesias fueron conocidas en ésta ép~ 

(1) Ferrara Francesco, Teoría de las personas jurídicas. Madrid. 
Editorial Reus, 1929. Revisada italiana por Eduardo Ovejero 
y Maury. Págs. 35 y 36. 
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CH otras fundaciones: las píae causae y especialmente las dcsign~ 
Jis o destinadas a fines religiosos, de cducaci6n o de bcneficen
r1a. En un principio los bienes con fines piadosos depcnd{un de
];, iglesia, puesto que no disfrutaban de autonomía propia; pero -
poco a poco van adquiriendo autonomía, hasta que le son concedi-
dos los privilegios de que gozaban las iglesias; sobre todo a las 
píae causae destinadas a fines religiosos de beneficencia y de e
ducaci6n¡ por lo que se pudieron hacer liberalidades ad píae cau
sas, ya por actos inter vivos-o por actos de Última voluntad. 

Es así que en los Últimos años del imperio, las píae causae
también adquirieron personalidad. 

II.- DERECHO FRANGES. 

Joaquín Madruga M6ndez sobre este punto nos señala lo sigui
ente: " La revoluci6n francesa, esencialmente individualista y a~ 
tlfeudal, quiso destruír todas las antiguas manos muertas, porque 
anhelaba que entre el individuo y el estado no existiesen organi~ 
mas intermedios. Por influjo de sus doctrinas, las fundaciones -
así como el resto de las personas jurídicas, fueron menosprecia-
das durante la primera mitad del siglo XIX, abriéndose paso con-
forme avanzaba el siglo. 

Esta primera mitad del siglo XIX se caracteriza por la lucha 
contra las manos muertas "· (2) 

En 1666 Luis XIV había dictado una ordenanza que imponía la-

(2) Madruga M6ndez, Joaquín. Revista General de Legislaci6n y Ju
risprudencia. Febrero de 1961. Madrid,Espafia. P-164. 
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necesidad de obtener la patente para la creaci6n de colegios, mo

nasterios y hospicios. Un decreto de 1749 elaborado por el canci
ller Dagnesseau prohibi6 toda fundaci6n testamentaria, permitién
dose 6nicamente las constituídas por actos inter-vivos previa ob

tenci6n ·de la patente requerida por la ordenanza de 1666. (3) 

Este ataque a las fundaciones en el orden legislativo eran -
expresi6n de las corrientes imperantes en las doctrinas econ6mi-

cas y en la filosofía jurídica. Entre los economistas, la inventl 
va más fuerte contra las fundaciones fue lanzada por Turgot en un 

artículo que titul6 "Fundation" en la enciclopedia de Diderot y -

D'Alambert. 

En el orden político se propugnaba la eliminaci6n de todo e! 

te u organismo intermedio entre el individuo y el estado como pr! 
misa para lograr la espontánea expresi6n de la voluntad popular. 

La ideología dominante sentaba las bases del naciente líber~ 

lismo, 4uc en el orden jurídico habría de hacer del derecho subj! 
tivo, el quicio de todo desenvolvimiento. La enemiga contra la -
fundaci6n y contra las llamadas manos muertas eran expresi6n del

designio de eliminar toda entidad infrasoberana y de situar al i! 
dividuo inerme y atomizado frente a la actividad administrativa -
centralizadora. 

José Javier L6pez Jacoiste (4), dice, citando a Carbonier y

a David, "en Francia, las fundaciones privadas no están reconoci
das como personas aut6nomas. Las inquietudes de Turgot, el temor~ 

(3) L6pez Jacoiste, José. Revista de derecho privado. Febrero 1979 

Madrid Espafia. P-571. 
(4) L6pez Jacoiste, José. Op. cit. P-573. 
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<le la mano muerta y el pensamiento atomístico de la revoluci6n -
~ .n cosos pasadas; pero no existe un verdadero ordenamiento de -
l~s fundaciones privadas. 

Los designios fundacionales se obtienen a trav6s de la dona 
ción modal. 

La fundación s6lo puede alcanzar la consideraci6n de perso
na jurídica en concepto de establecimiento de utilidad pública -
mediante acuerdo del consejo de estado, cuyo decreto no es de me 
ro reconocimiento, sino de efectiva creación .. : .. ". 

III.- DERECHO CIVIL MEXICANO. 

Nuestros c6digos civiles, anteriores al vigente, el de 1870 
y 1884, como el vigente código no regulan las fundaciones (inst! 
tuciones de asistencia privada); por lo que hay una total caren
cia de disposiciones sobre las mencionadas instituciones. 

Es la Ley d~ Beneficencia Privada para el Distrito y Terri
torios Federales del 23 de mayo de 1933, quien viene a regular -
las instituciones de asistencia privada, ley que fue abrogada -
por la vigente Ley de Instituciones de Asistencia Privada de - -
1943. 



CAPITULO SEGUNDO 

L A F U N D A C I O N 

l.- DEFINICION DE FUNDACION. 

Fun<laci6n, dice Clemente de Diego, citado por Madruga Méndcz 
Joaquín (5) "significa el acto por el que se trae. 3. la vida o sc
establece algo .... y también significa la instituci6n misma: est! 
blecimiento o cosa traída a la vida por la voluntad de una perso
na. Si esa instituci6n se manifiesta por un organismo social más
º menos elemental y permanente puesto al servicio de la misma, P! 
ra la aplicaci6n de los medios a los fines, y en tal supuesto ~s
rcconocido por el derecho objetivo .... entonces tenemos a la fun
daci6n como sujeto de derechos". 

Ennecccrus, citado por Madruga Méndez (6) define a la funda- . 
ci6n negativamente, de la siguiente manera: "como una organiza- -
ci6n dotada de personalidad jurídica que no consiste en una alian 
za de personas, para la realizaci6n de determinados fines". 

Gierkc, considera a la fundaci6n como una uni6n. de personas, 
como un organismo cuya alma es la voluntad perdurante del funda-
dor y cuyo cuerpo la uni6n de hombres para realizar esa voluntad. 
( 7) . 

Madruga Méndez Joaquín (B) , nos da su propia definici6n de -

(5), Madruga Méndez, Joaquín. Revista General de Legislaci6n y Ju· 
risprudencia. Febrero 1961, Núm. Z. Madrid España. P·lóO. 

(6) Idem, Op. cit. P-160. 
(7) Ibidem. Op. cit. P·161. 
(8) Ibidem. Op. cit. P-161. 
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fundaci6n, considerándola como ''un establecimiento destinado por 
una voluntad superior para cumplir ciertos fine con unu musa pa
t 1·imonial de la que su propietario se desprende guiado con fines 
altruístas y destinado a la consecuci6n de tales fines y sujetá~ 
dose a una organizaci6n preestablecida para el manejo de ese pa
trimonio". 

Ferrara (9) define a la fundaci6n, como negocio fundacional. 
-Es, .dice "una persona o un ente ordena la consecuci6n de un cier 

to fin, para el cual suministra los medios patrimoniales necesa
rios y establece que ciertos individuos, nombrados según ciertos 
criterios, deben conjunta o sucesivamente obrar para su realiza
ci6n". 

Definici6n legal de la fundaci6n.- El artículo 4° de la Ley 
de Instituciones de Asistencia Privada (10) para el Distrito Fe
deral define a las fundaciones en los términos siguientes: "Son
f11ndaciones las personas morales que se constituyen mediante la
a[cctaci6n <le bienes de propiedad privada destinados a la rcali
zaci6n de actos de asistencia". 

Como se desprende de las definiciones citadas anteriormen-
te, algunos autores entre ellos Ferrara definen a la fundaci6n -
como negocio fundacional. Otros la definen como patrimonio fund~ 
cional, haciendo de éste elemento el más importante de dicha de
finición. 

Considero que la definici6n de fundaci6n debe ser dada como 

(9) Ferrara Francesco. Op. cit. P-339. 
(10) Ley. de Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito 

Federal. 
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persona jurídica y en tales términos la define Jorge A. Carranza 
(11) quien afirma que \•es la personificaci6n de la organizaci6n
crqada, reglamentada por el fundador, para la consecuci6n de un

fin adecuado al bien común, a la cual se afecta un patrimonio". 

Para concluir, daremos nuestra propia definici6n de funda-
cienes. "Son entidades jurídicas de utilidad pública, creadas a
iniciativa de una persona física o una persona moral quienes or

denan la consecuci6n de un fin determinado, .suministrando los m~ 
dios patrimoniales necesarios para su cumplimiento y que ejecu-
tan actos de asistencia, sin prop6sitos de lucro y sin designar
individualmente a los beneficiarios. 

II.- CONSTITUCION. 

1.- CONSTITUCION EN VIDA DE LOS FUNDADORES. 

Para que nazca la fundaci6n (aut6noma de derecho prlvado),

se necesita que concurran dos elementos: primero el negocio fun
dacional y segundo la concesi6n de personalidad jurídica. 

¿Qué es el negocio fundacional? 

Ferrara (12) opin~ que el negocio fundacional es un negocio 
unilateral, perfecto y no recepticio. 

Es unilateral porque es un acto de sefiorío de la voluntad -
del fundador y porque es válido sin necesidad de aceptaci6n. 

(11) A. Carranza Jorge. Las fundaciones en el Derecho privado. -
1977. P-10. 

(12) Ferrara Francesco. Op. cit. P-735. 
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No es recepticio en cuanto a que no tiene que emitirse fren 
te a otra persona, ni siquiera contra la autoridad. 

Es perfecto, puesto que sigue siendo válido a6n cuando el -
fundador pierda su capacidad o fallezca posteriormente a su ela
boraci6n. 

Jorge A. Carranza (13) opina que el negocio por el cual se
er ige la fundaci6n es un acto jurídico unilateral de voluntad no 
recepticia en cuya virtud se determina el fin del ente y, norma! 
mente, las bases de su organizaci6n proporcionadas heter6nomame~ 
te por el fundador, aspectos sin los cuales no serán autorizados 
por el Estado. 

El que suscribe opina que el negocio fundacional· es un neg~ 
cio jurídico unilateral, perfecto y no recepticio que constituye 
la iniciativa de un particular para crear una fundaci6n (persona 
jurídica), dotándola de un patrimonio propio, que puede obtener
la conccsi6n <le personalidad jurídica. 

¿Cuál es la naturaleza.jurídica del negocio fundacional? 

Algunos autores como Gierke y Kohler, citados por Jorge A.
Carranza piensan que se trata de un acto de creaci6n, por el cual 
la sola voluntad del fundador hace nacer un nuevo sujeto de der~ 
chos, con lo que el acto tendría aspectos constitutivos y otros
autores afirman que ésto no es así, porque es indispensable que
al acto de creaci6n se sume el reconocimiento estatal, para que
surja la f~ndaci6n como persona jurídica. 

(13) A. Carranza, Jorge. Dp. cit. p-17. 
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En este punto considero que para que nazca la fundaci6n como 
persona jurídica es necesario que concurran tanto el acto de ere! 
cl6n como el acto de reconocimiento por el Estado; así lo dispone 
el artículo 14 y 15 de la Ley de Instituciones de Asistencia Pri
vada para el Distrito Federal, de una manera implícita. 

Algunos doctrinarios consideran que el negocio fundacional -
implica otro acto denominado acto de dotaci6n, que contiene la a
tribuci6n de bienes a título gratuito a la futura entidad a cons
tituír. Según estos doctrinarios el acto de dotación va uni<lo nor 
malmente al negocio fundacional; pero también puede ir separado y 
hasta faltar. 

¿qué es el acto de dotación a la fundaci6n? 

Algunos doctrinarios consideran que este acto constituye una 
oferta de donación a la fundaci6n por crearse; esta postura se r~ 
chaza en el sentido de que falta el aceptante de la donaci6n (- -
puesto que el acto o negocio fundacional es como ya se dijo antes 
unilateral y no recepticio). 

Con Ferrara (14), considero que el acto de dotación a la fu~ 
daci6n es un acto unilateral de destinación, al afirmar que "el -
fundador por su autonomía privada, no s6lo ·ordena que un cierto -
fin se cumpla' en un determinado futuro, sino que a éste fin desti 
na un patrimonio, afectándolo a su realizaci6n". 

· Otro punto, en el cual no se han pue~to de acuerdo los doc-
trinarios, es cuando se preguntan ¿si el negocio fundacional es -

(14) Ferrara Francesco, Op. cit\ P-736. 
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un acto distinto del negocio de dotaci6n? 

Ferrara (15) asienta que el negocio fundacional y el acto 
<le dotaci6n son dos actos distintos, separables, que pueden e
xistir en tiempos diversos y hasta faltar uno de ellos. 

Agregando que para que nazca la fundaci6n es suficiente -
el negocio fundacional y que la dotaci6n patrimonial no es esen 
cial. 

En éste punto considero que el negocio fundacional y el -
neto de dotaci6n no son actos distintos ni mucho menos separa
bles sino que por el contrario son uno solo, son concurrentes. 

Para que nazca una fundaci6n es necesario la dotaci6n pa
trimonial. La Ley de Instituciones de Asistencia Privada para
el Distrito Federal en su articulo 13 fracci6n IV establece co 
mo requisito indispensable, para solicitar la creaci6n de una
fundaci6n, la dotaci6n de la misma. 

¿Cu'l es la forma del negocio fundacional? 

La ley de la materia establece la forma del negocio ftinda 
cional de dos maneras: 

a) Constituci6n de una fundaci6n en vida de los fundado-
res y 

b) Constituci6n por testamento. 

(15) Ferrara Francesco, Op. cit. P-733. 
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En su artículo 13 a 17 respecto de la primera fonna de constituci6n y -
del artículo 19 a 33 respecto de la segunda. 

En su artículo 13, establece el contenido del negocio fundacional, que
es igual tanto para fundaciones creadas en vida del fundador como para las -
creadas por testamento. 

El citado artículo estipula "Las personas que en vida deseen constituír 
una instituci6n de asistencia privada, presentarán a la Junta de este ramo,
un escrito que contenga: 

I.- El nombre, domicilio y demás generales del fundador o ñmdadores. 

II.- El nombre, objeto o domicilio legal de la instituci6n que se pre·
tenda establecer; 

III.- La clase de actos de asistencia que se deseen ejecutar, detenni-
nando de manera precisa los establecimientos que vayan a depender de ella. 

IV.- El patrimonio que se dedique a crear y sostener la instituci6n in
ventariando ponnenorizadamente, la clase de bienes que lo constituyan, y en
su caso, la fonna y ténninos en que hayan de exhibirse o recaudarse los fon· 
dos destinados a ella; 

V.- La designaci6n de ~as personas que vayan a fungir como patronos·o -
en su caso, las que integrarán las juntas o consejos que hayan de represen-
tarlas y administrarlas, y la manera de substituírlas; 

VI.- La menci6n del carácter pennanente o transitorio de la instituci6n. 

VII.- Las bases generales de la.administraci6n y los demás datos que -
los fundadores consideren pertinentes para precisar su voluntad y la fonna • 
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de atacarla. 

Como se desprende de los requisitos anteriores cuatro son los elementos 
que destacan del negocio fundacional (art. 13 L.I.A.P., el elemento hwnano, 
el teleol6gico, el volitivo, y el patrimonial). 

La Junta de Asistencia Privada, al recibir el escrito de qu§ habla el
artículo 13 resuelve, si es o no de constituírse la instituci6n. 

El artículo 14 de la ley en estudio en su segundo párrafo dice "tratán 
<lose de fundaciones, la declaratoria de la junta sobre que es de constituí! 
se la instituci6n, produce la afectaci6n irrevocable de los bienes a los f.!_ 
nes de asistencia que se indican en la solicitud. La junta mandará que su -
resoluci6n se inscriba en el Registro Público de la Propiedad. 

La declaratoria de la Junta de Asistencia Privada en el sentido de que 
se instituya la instituci6n será comunicada a los interesados (fundadores)
para que éstos procedan a formular los estatutos de la fundaci6n dentro de
un plazo de treinta días. Si transcurrido el plazo señalado, los interesa-
dos no fornrulan los estatutos, la Junta de Asistenci Privada los fo:rmulará
de oficio. 

El artículo 16 de la Ley de la materia establece los requisitos que d~ 
be contener dichos estatutos siendo éstos casi los mismos que los establee.!_ 
dos para el negocio fundacional. 

El escrito de que habla el artículo 13 de la Ley en estudio (negocio -
fundacional) está reglamentado como un simple escrito privado dirigido a u
na autoridad aministrativa (Junta de Asistencia Privada); aunque la misma -
ley trata de darle cierta fonnalidad al ordenar que dicha declaratoria se -
inscriba en el Registro Público de la Propiedad. 
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Como Ferrara (16) opino que el negocio fundacional ínter vivos debe ha
cerse siempre pos escrjtura pública. 

2 • - CONSTIWCION POR TESTAMPNIO, 

En México, la Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el Distri 
to Federal permite la constituci6n de las fundaciones por testamento al es!:! 
blecer en su artículo 19 "las fundaciones, transitorias o permanentes, pue-
den consti tuÍI ;;e por testamento". 

Como lo establecimos en el capítulo I, al hacer la interpretaci6n del -
artíuclo 20 de la Ley en estudio, en relaci6n con el artículo 1313 fracci6n
I y 1314 del C6digo civil para el Distrito Federa, existe mucho.discuci6n a
cerca de que si es válido instituír como heredero a una fundaci6n que no ha-. 

nacido a la nruerte del autor de la herencia. 

La fundaci6n mortis causa, que es la constituida por testamento., algu-
nos autores alegan la nulidad de ésta porque según ellos la aceptaci6n de e~ 
ta forma d~ fundaci6n destruye el principio de que para poder heredar es ne
cesario existir en el momento de la delaci6n hereditaria, según lo estable-
cen los artículos citados del C6digo Civil. 

Ferrara (17) da una soluci6n satisfactoria al problema cuando afirma -
"que no se trata de ver si «¡is lícito instituir heredero o legatario al ente
que no existe, porque la soluci6n contraria es instuitiva, sino de ver si, -
bajo la fonna de una disposición testamentaria, puede realizarse el acto de
fundaci6n". 

(16) Ferrara Francesco. Op. cit. P-735. 
(17) Idem. Op. cit. P-739 
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Agregando que la fundaci6n no es llamamiento de heredero o legatario y -
qu·_ por emle no se rige por los principios sucesorios, puesto que esta e:; Wl
nc ,!odo aut6nomo Wlilateral, no recepticio ele constituci6n de una obra de ele~ 

tinaci6n de un patrimonio. Se debe recurrir a los principios intrínsecos elcl
negocio de fundaci6n para saber si es posible la vinculaci6n del patrimonio -
mortis causa a favor de un ente. 

cuando se hace el análisis del negocio fundacional no es posible dudar -
de la licitud de tal procedimiento, porque si la fundaci6n ha de nacer en lo
futuro, es legítimo que el patrimonio sea reservado y vinculado para el futu
ro en espera de ésta eventualidad. 

Procedimiento que instituye la Ley de Instituciones de Asistencia Priva
da para el Distrito Federal para crear una instituci6n de asistencia privacla
por testamento.-

I) El testamento, en el que se asienta la voluntad del fundador de crear 
una persona jurídica, fWldaci6n, debe contener los requisitos señala
dos por el artículo 13. Cuando el testador omiti6 tales requisitos la 
Junta de Asistencia Privada suplir& los faltantes, como se desprende
del artículo 21 de la ley de la materia. 

II) Cuando la Junta de Asistencia Privada tenga conocimiento de que ha fa 
llecido Wla persona que haya dejado testamento o asentado en él su v~ 
luntad de la constituci6n de una fundaci6n, nombrará un representante 
que denuncie la sucesi6n. 

III) El albacea o ejecutor testamentario, nombrado por la Junta de Asiste_!! 
cia Privada, deberá presentar ante la mencionada junta, un escrito -
que contenga los datos del artículo 13, con una copia certificada del 
testamento. Si el testamento no contiene tales requisitos, la Junta -
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procurará suplirlos. 

Presentado el escrito que contenga los datos del negocio fundacional con 
la copia certificada del testamento la ,Junta debe verificar, según el artícu
lo 25 de la multicitada ley: 

1) Que el escrito se ajuste al testamento. 

2) Que el testamento y por ende el escrito contengan los datos que esta
blece el artículo 13, llamado por la doctrina negocio fundacional. En caso -
contrario la Junta de Asistencia Privada suplirá éstos requisitos, como lo es 
tablece el artículo 21 de la citada ley, 

Una vez que la Junta dicte su declaratoria de que so constituya la fun~ 
ci6n como persona jurídica se le cOJllUnicará al albacea o ejecutor testamenta
rio para que éste proceda a elaborar los estatutos de la fundaci6n. 

Al concluír el juicio sucesorio, el albacea hará entrega a la Junta de ~ 
sistenciu Privada de los bienes afectados por el fundador, para que este a su 
vez los entregue a la instituci6n. 

El artículo 23 establece la obligaci6n, en el caso de una fundaci6n por
testamcnto ,·de que el albacea o ejecutor testamentario estará obligado a pre
sentar a la Junta de Asistencia Privada un escrito que contenga los requisi-
tos establecidos por el artí~ulo 13 y una copia del testamento. Pienso que é_! 
to es inecesario puesto que todo fundador cuando otorga testamento manifiesta 
su volunta de crear una fundaci6n cano persona jurídica, asienta en el testa
mento, los requisitos de cnlUllera el artículo 13 puesto que el testamento es -
el negocio fundacional. 
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II I • - CLASES DE RJNDACIONES. 

La Ley de Instituciones de Asistencia Privada parn el Distrito Federnl,
s61o se ocupa de instituciones que persiguen fines de asistencia ya que no r~ 
glumenta las fundaciones que tengan otros fines; como son educativos, socia-
les, científicos cte. 

La mencionada ley, en su artículo 13 fracci6n VII y artículo 19, se re-
fieren a las fundaciones temporal o transitoria y permanente; la primera de -
las señaladas se da cuando el fundador o fundadores señalan en el negocio fil!!. 
dacional que la fundaci6n tendrá un plazo determinado para su funcionamiento, 
o bien señale que la fundaci6n se extinguirá cuando cese la causa que motiv6-
su creaci6n. 

En el caso de que el fundador señale expresamente en el negocio fundaci~ 
nal su voluntad de que la fundaci6n sea pennanente o bien que no señale tiem
po detenninado de funcionamiento, en este caso se estará en presencia de una
fundaci6n permanente. 

IV.- RELACIONES lWfRE EL FUNDAJX)R Y EL ESTABLECIMIENTO BENEFICIADO. 

Al respecto Ferrara (18) señala que surgida la fundaci6n como sujeto de
derecho, se interrumpen las relaciones entre ésta y el fundador, éste pasa a
ser un tercero, salvo que se haya reservado algún derecho especial en el neg~ 
cio fundacional. 

El artículo 49 de la ley de la materia señala los derechos que el funda
dor tiene sobre las fundaciones que ellos instituyen, que son los siguientes: 

(18) Ferrara Francesco. Op. cit. P-774. 
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L - Dctenninar la clase de servicios que han de prestar los establecimi 
entos dependientes de la instituci6n. 

II.- Fijar la categoría de personas que deban aprobecharse de dichos se! 
vicios y detenninar los requisitos de su admisi6n y retiro de los .
establecimientos (es decir los beneficiarios a quienes va dirigido
el beneficio de la fundaci6n). 

III.- Nombrar a los patronos y establecer la forma de sustituírlos. 

IV.- Hacer por sí o por personas que ellos designen, los prímeros estat!:! 
tos. 

V.- Desempeñar durante su vida el patronato de las instituciones menos-· 
cuando ellos se encuentren en cualquiera de los casos que sefiala el 
artículo 51 (artículo que señala qué personas no pueden desempeñar
e! cargo de patronos de una fundaci6n). 

, 1 

Como se desprende del articulo anterior, todos los derechos del funda--
dor se agotan al adquirir personalidad la fundaci6n, es decir cuando la Jun
ta de Asistencia Privada dicta la declaratoria sobre que se constituya la -
fundaci6n, excepto el que se reserva para desempefiar durante su vida el pa-
tronato de las instituciones. 

Con Ferrara opino que los derechos que el fundador tiene sobre la funda 
ci6npor el creada, se agotan mediante la expedici6n del negocio flUldacional, 
sea cual fuere la fonna de dicho negocio; esto es ya.sea por negocio inter-
ViV-Os o por acto mortis causa. 

Excepto W1 derecho que subsiste al nac:imiento de la fundaci6n como per
sona jurídica, ejemplo el artículo 9.de la ley en estudio.establece que una-
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vez que las instituciones queden debidamente constituídas confonne a las pr~ 
vcndones de la ley, no podrá revocarse la afcctad6n de bienes hecha por el 
fundador para constituír el patrimonio de aquéllas. Pero en su segundo párr!!_ 
fo del citado artículo, establece que el Estado, en ningún caso podd ocupar 
diLhos bienes que pertenezcan a la instituc~6n de asistencia privada; ni ce
lebrar respecto de ellos contrato alguno. De lo contrario el fundador o fun
dadores tendrán el derecho para disponer en vida de dichos bienes. 

El anterior ejemplo s6lo es aplicable para el caso de fundaciones crea
das por acto ínter vivos. 

En el caso de una fundaci6n por testamento el fundador podrá establecer 
en su testamento que la contravenci6n de éste precepto implicará que los bi~ 
nes pasen a sus herederos. 

V.- SI1UACION DE LOS BENEFICIARIOS. 

Para empezar el estudio de éste punto es necesario recordar que la fun

daci6n no tiene miembros; sino beneficiarios y administradores (patronos). -
Es por ello que el Estado, a través de la Junta de Asistencia Privada debe -
intervenir para suplir las omisiones de los estatutos, esto es principalmen
te porque no tiene miembros, la fundaci6n; aunque tenga patronos encargados
de la administraci6n y representaci6n del ente creado. 

Ferrara (19) afinna que "cuando el fin de la fundaci6n está encaminado
ª beneficiar Wl vasto círculo de personas, los pobres, los enfermos etc., t2 
dos los que se encuentran en la situaci6n prevista tienen una expectativa de 
derecho. A los administradores corresponde la elecci6n de los destinatarios-

(19) Ferrara Francesco. Op. cit. P-774. 
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y una vez hecha la elecci6n, la cleterminaci6n, nace para el destinatario n°'! 
bracio un derecho que es garantizado contra revocaciones o negativas de un -
clDllplimiento. 

Algunos doctrinarjos como Jorge A. Carranza (20), afinnan que los bene
ficiarios de una fundaci6n están dotados del derecho de exigir coactivamcntc 
el beneficio instituído como fin de la fun<laci6n, si así se hubiese estable· 
cido en los estatutos de la misma. 

En México, en la ley de la materia seg6n mi opini6n, el único caso en -
que los beneficiarios de una fundaci6n tendrían derecho de exigir el benefi
cio instituído como fin del ente creado, si el fundador expresamente lo asi
enta en el negocio fundacional, ello se desprende de la fracci6n VII del ar
tículo 13 de la multicitada ley, concretamente en.su segunda parte establece 
" •.• los demás datos que los fundadores consideren pertinentes para precisar 
su voluntad". 

Planiol (21) analizando la situaci6n de los beneficiarios, manifiesta
que si se aplicaran los principios de la estipulaci6n en favor de tercero, -
que constituye en el fondo la carga de las fundaciones; ésta llevaría a con
siderar a los beneficiarios definitivos de la fundaci6n como verdaderos acree 
dores de la misma y como titulares de una acci6n contra este, 

Agregando que esto no es así, puesto que los beneficiarios de la funda
'ci6n son en la mayoría de lo,s casos, indetenninados y nin~ persona en Pª! 
ticular'puede atribuirse tal carácter y en segundo luga~ porque la voluntad
del fundador o fundadores se opone a que se conceda una acci6n al beneficia
rio, 

(20) A. Carranza Jorge. Op. cit. P-23 

(21) Planiol Marcelo y Jorge Ripert. Tratado Práctico de Derecho Civil Francés 
Traducci6n espaf'iola del Dr. Mario Diaz Cruz. Tomo.V. Ikínaciones y Testa-
mentos. 1935. Ed. Cultural. S.A. Habana. · 
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Podemos concluír, el punto que se analiza afinnando que los beneficia-
ríos de una fundaci6n están al margen <le la estructura jurídica del ente; al 
menos en la L.I.A.P. para el D.F. no se encuentra ninguna clisposici6n ul re~ 

pecto, excepto cuando el fundador o ftm<ladores establecen expresamente en el 
negocio fundacional que los beneficiarios tendrán derecho <le exigir el bene
ficio instituído como fin del ente; como se desprende del artículo 13 frac-
ci6n VII ya antes transcrito. 

VI. - t.DDIFICACION. 

Las fundaciones nacen en lll1 momento hist6rico cletenninado, para satisf.~. 

cer necesidades específicas. Con el transcurso del tiempo, las circunstancias 
cambian y cuando estas fundaciones, que en un tiempo fueron necesarias, de-
ben modificar su estructura o finalidad para seguir subsistiendo. Esto es, se 
recurre a la modificaci6n del ente para no tener que recurrir a la extinci6n 
de la persona jurídica, aunque ello no siempre es posible puesto que hay ca
sos en que necesariamente el ente tiene que extinguirse. 

Se habla de modificaci6n de las personas jurídicas cuando éstas cambian 
su carácter jurídico, su ordenaci6n, su funcionamiento o su sustracto. 

En todos estos casos la subjetividad pennanece idéntica, la persona ju
rídica continúa su personalidad, a pesar de las transformaciones sufridas. 

Ferrara (22) afinna que puede haber transfonnaciones: 1) En la natural~ 
za y cualidad jurídica, 2) En la organizaci6n y funcionamiento interno. Este 
es el caso más importante de modificaci6n de una fundaci6n. Para que opere -
dicha modificaci6n es necesario modificar los estatutos y debe entenderse 

(22) Ferrara Francesco. Op. cit. P-874 a 877. 
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que 6stas modificaciones estatutarias estarán sujetas a las mismas fonnas y
modalidades de aprobación estatal que son necesarios para la creación del e~ 
tatuto fundacional. 3) En la autonomfo e independencia del sujeto. 4) En el
fin. Se produce la modificación de la persona jurídica por la debilitación y 

restricción del fin. 
5) Por cambio del sustrato colectivo o bien del patrimonio del ente. 

Considero que al efectuar la modificación de tllla ·fundación se debe res
petar en todo lo que sea posible la voluntad del fundador, aunque también es 
posible que este mismo haya previsto esta modificación en los estatutos o en 
el negocio fundacional. 

La ley de referencia establece la modificación de las fundaciones cuan
do se ocupa de la refonna de los estatutos de la misma. 

El artículo 19 establece que la modificación de los estatutos, puede a
fectar el objeto o las hases generales de su organización (esto es en la or
ganización y funcionamiento interno). Y se refiere al cambio de objeto cuan· 
do habla de "ampliar o disminuír el radio de las operaciones que está autor_! 
zada a celebrar de acuerdo con sus fines" y modificar cuando dice '.' .•• o la
organización de su patronato ... ". 

Asimismo el artículo 121 establece que si el fundador o fundadores pre
vienen en el negocio fundacional o en los estatutos, la modificación de la -
fundación, debe estarse a lq ordenado por ellos. 

Existen en la ley de la materia dos procedimientos para que se modifi·· 
quen los estatutos de la fundación a saber: procedimiento a petición de par
te y de oficio. 

¿Cu~l es el procedimiento a peti~ión de parte1 



- 22 -

El artículo 120 y 119 nos hablan de este procedimiento que se resume en 
I <'', siguientes pasos: 

a) Los representantes de la fundaci6n (los patronos) deben elaborar un
proyecto de refonnas a los estatutos. 

b) Este proyecto se someterá a consideraci6n de la Junta de Asistencia
Privada. 

c) La Junta resolverá si es de efectuarse la refonna a los estatutos o
en su caso hacer las observaciones necesarias para que los represen
tantes de la funduci6n las corrijan. 

d) Una vez aprobadas estas modificaciones a los estatutos los patronos
deben inscribir en el Registro Público f1e la Propiedad estas refor-
mas. 

Procedimiento de oficio.-

Según el párrafo segundo del artículo 120 que reza: "cuando por el cam
bio de condiciones de vida de las intituciones se requiere modificar los ac
tos de éstas, sin que ello implique cambiar su objeto, la Junta podrá conce
der la autorizaci6n correspondiente sin necesidad de sujetarse a lo dispue~
to en el párrafo anterior". 

En cualquiera de los dos procedimientos siempre deberá estarse a la v~ 
!untad del fundador, cuando este hubiere previsto modificaciones a la funda
ci6n (como cambiar de objeto, la clase de asistencia etc.), en los estatutos 
o en el negocio fundacional. 

Existe un caso más de modificaci6n de las instituciones de asistencia -
privada y es el caso de donativos que se le hagan a estas instituciones, con 
autorizaci6n previa de la jtu1ta, que excedan de $ 10,000.00. 
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VII.- EXTINCION DE LA FUNili\CION. 

·.El concepto de transfonnaci6n está ligado con el de extinci6n de las pe! 
sonas; considero que las mismas causas de transfonnaci6n de la fundaci6n ªti!! 
que nuestra ley no las enumera en un artículo expreso, también pueden moti-
var su extinci6n. Un ejemplo claro lo tenemos cuando una fundaci6n tenga pr~ 
blemas de patrinxlnio escaso, en éste caso ¿debe transfonnarse o extinguirse
el ente fundacional. 

Si el fundador previno en los estatutos o en el negocio fundacional se
estará a lo mandado por él. 

Si el fundador no previno nada en los estatutos o en el negocio funda-
cional; entonces deberá recurrirse a los casos de extinci6n que enumera la -
ley en su artículo 126, para resolver el problema. Pero si la ley no establ~ 
ciera o sefialara las mismas causas de extinci6n y 11KJdificaci6n se recurrirá
al arbitrio de los patronos de la fundaci6n. 

Las causas de extinci6n pueden emanar de un acto jurídico del ente, de
un caso fortuito o de la ley. 

El artículo 126 de la ley de la materia enumera las causas de extinci6n 
de la fundaci6n, siendo estas las siguientes: 

l.- Cuando los bienes no basten para realizar de manera eficiente, los
actos de asistencia que, de acuerdo con sus estatutos, tengan enco
mendados. 

2.- Cuando se descubra que se constituyeron violando las disposiciones
que debieron regir su nacimiento. 
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3.- Cuando funcione de manera que sus actividades pierdan el carácter -
de utilidad pública que se le reconoce con la personalidad jurídica. 

Del artículo 124 de la misma ley se desprenden otros dos casos de exti!!_ 
ci6n de la fundaci6n, que son; expiraci6n del plazo señalado para su funcio
namiento (fundaciones transitorias o temporales), y cuando haya cesado la -
causa que motiv6 su crcaci6n (realizaci6n del objeto que motiv6 su crcáci6ni 

Existen en la ley en estudio dos procedimientos de extinci6n de la fun
daci6n: a petici6n de parte y de oficio. 

1) Procedimiento de oficio.- Lo establece el artículo 122 y 123. 

La Junta de Asistencia Privada efectuar~ una investigaci6n para detenni. 
nar si se ha presentado alguna de las hip6tesis que estableée el artí~ 
lo 124 y 126; y escuchando la opini6n del patronato de la fundaci6n ha
ce la declaratoria de extinci6n. 

2) Procedimiento a petici6n de parte.- El patronato de la fun<laci6n pu~ 
de solicitar la extinci6n de la fundaci6n apoyándose en cualquiera de -
los casos de los artículos 126, 124 de la ley de referencia. 

Cuando la Junta reciba del patronato la solicitud de extinci6n de una -
fundaci6n, comprobará si existen las causas invocadas mediante una in-

vestigaci6n. Si comprueba que efectivamente se dieron esas causas hará
una declaratoria de extinci6n. 

Recursos.-

Existen dos recursos contra la declaratoria de extinci6n que emite la -
Junta de Asistencia Privada: primero el que establece el artículo 122 frac--
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ci6n JI cuando asienta: "las deterntlnaciones que dicte la Junta en el ejerc_! 
cío de las facultades que este precepto le concede, podrán recurrirse. Para
ello la propia Junta deberá citar al patronato de la instituci6n a fin de es 
cuchar sus defensas o en su caso exhiba pruebas". 

Segundo: recurso ante. el juez del domicilio de la fundaci6n (párrafo -
tercero del artículo 122), otorgándoles a los patronos un plazo de treinta -
días, contados a partir de que se les haya comunicado la declaratoria de ex
tinci6n, para interponer dicho recurso. 

Como se desprende de las causales de extinci6n que establecen los ar- -
tículos.124 y 126 estas son causas legales de extinci6n de una fundaci6n; en 
tanto que si el fundador establece en el negocio fundacional o en los estat!!_ 
tos expresamente una causa de extinci6n deberá estarse a lo mandado por él;
y est.as serán causas voluntarias de extinci6n. 

VIII.- LIQUIDACION. 

El artículo 128 asienta: "cuando la Junta resuelva la extinci6n y liqu_! 
daci6n de una instituci6n de asistencia privada, se nombrarán liquidadores,
uno por el patronato y otro por la Junta ••. " 

¿Quién nombra al liquidador? 

El artículo anterior es claro al sefialar que la liquidaci6n la efectua
rán 2 liquidadores, uno nombrado por el patronato y otro por la Jtmta, para
el ~aso de que el primero no designare liquidador en un plazo de ocho días -
será nombrado por el secretario de Salubridad y Asistencia (hoy Secretaría -
de Salud). 
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Cuando el patronato haya sido nombrado por la Junta en los casos del ar 
tículo SO fracci6n II el liquidador será nombrado por la Secretaría de Salu 
hridad y Asistencia (hoy Secretaría de Salud). 

Los liquidadores tienen la obligaci6n, según el artículo 131 de: 

J.- Formar un inventario de los bienes de la instituci6n. 

II.- Exigir de los patronos de la fundaci6n un estado econ6mico de la 
misma. 

III.- Presentar a la Junta de Asistencia Privada un informe, cada mes, del 
proceso de liquidaci6n. 

IV.- Cobrar los créditos y pagar las deudas de la fundaci6n. 

V.- Todas las resoluciones y actos de los liquidadores serán tomados 
por mutuo acuerdo y los escritos que deban expedir o presentar se-
rán firmados por ambos. En caso de discrepancia entre ambos, la J~ 
ta de Asistencia Privada decidirá quien tiene la raz6n, conforme al 
artía..tlo 132 y 133. 

Posteriormente a la liquidaci6n de la fundaci6n, el remanente debe apl.!, 
carse al fin dispuesto por el fundador; pero si este no dispone nada al res
pecto, los bienes deben pasar a la instituci6n de asistencia que elija la -
Junta, de preferencia entre los que tengan un objeto análogo a la fundaci6n
que se extingue, conforme al artículo 134. 

El artículo 127 establece que cuando se declara extinta la fundaci6n, -
no habrá liquidaci6n, si el patrimonio que integra la fundaci6n pasa a for-
mar parte de otra fundaci6n análoga. 
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Por otra parte el artículo 127 en su último párrafo, establece que la • 
Junta de Asistencia Privada podrá establecer que se constituya tma nueva ins 
tituci6n de asistencia privada en los términos del artículo 35. 

Luego entonces se desprende que la ley establece dos casos en los cua-
les no existe liquidaci6n de la fundaci6n extinguida. 

Considero que la ley en estudio enfoca mal el problema, puesto que dice 
en su artículo 128 "cuando la Junta resuelva la extinci6n y liquidaci6n de ~ 
na instituci6n de asistencia privada •.• " Es.decir primero se hace la decla
ratoria de extinci6n de una fundaci6n y luego viene la liquidaci6n de la mi~ 
ma; esto no dcberí ser así puesto que primero debe venir la declaratoria de
disoluci6n , después la liquidaci6n y total cesaci6n de actividades y por -
fin .la extinci6n. 



CAPI'I1JL9 TERCERO 

REPRESFNI'ACION Y AI:MINISTRACION 

I. - FUNDAOORES, PATRCNOS, JUNI'AS O CONSRJOS DE All>UNISI'RACION. 

Las personas jurídicas, sin distinci6n de clases, no pueden querer ni 

obrar más que por medio de personas físicas. 

Las personas físicas que quieren y obran por la persona jurídica se --
1 laman 6rganos de ésta. 

La ley de Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito Federal 
establece que la administraci6n y representaci6n de la fundaci6n estará a -
cargo de patronos; que en forma conjunta se denominarán patronato. 

La citada ley en su artículo 45· nos dice quienes son fundadores, sien
do éstos "las personas que disponen de todo o de parte de sus bienes para -
crear una o más instituciones de asistencia privada". Se equipararán a los
fundadores las personas que constituyen asociaciones pennanentes o transit~ 
rías de asistencia privada. 

¿Quiénes son patronos? 

Son patronos, nos dice el artículo 46, las personas a quienes corres-
pande la representaci6n legal y la administraci6n de las instituciones de a 
sistencia privada. 

¿Qué es el patronato? 

Es el conjunto de patronos de una instituci6n de asistencia privada, ! 
sí lo establece ésta ley en su artículo 47. 
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Además del patronato, que constituye el 6rgano principal que ejerce 
las funciones, antes cit11das, pueden establecerse de acuerdo con las final.!. 
dados ele cada instituci6n 6rganos auxiliares, teniendo éste Último carlicter 
los directores, aclminsitradores, contadores, auditores, cajeros, tesoreros, 
peritos, valuadores, inspectores, visitadores de la instituci6n; médicos y
enfonneras etc. 

Ferrara (23) afirma que existen dos sistemas para designar a los patr~ 
nos (administradores) de una fundaci6n, son: 

1) Una determinaci6n ind.ividual de los componentes. 

2) Una determinaci6n ob rem. 

El primer supuesto comprende varios casos: el fundador, en vida, o sus 
herederos, a la muerte de éste, designa a los patronos (ejemplo cuando el -
fundador se nombra a sí mismo o designa a sus herederos). 

Un segundo caso es cuando el patronato nombra a los patronos que vayan 
faltando. 

Otro caso es cuando el nombramiento de patrono se deja a la elecci6n -
de un cuerpo político o una asamblea. 

El segundo sistema se refiere a la dctenninaci6n ob rem de los miembros 
del cuerpo administrativo, en cuanto que la calidad de patrono va ligado a
la ocupaci6n de un cargo. 

¿Quién designa a los patronos? 

(23) Ferrara Francesco. Op. cit. P-444 y 445 
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Ferrara (24), sobre este punto opina que: "en el contenido del acta de 
fundaci6n o del estatuto entra la ordenac.i6n orgfoica del ente, esto es, la
detennianc.i6n ele los 6rganos y autoridades que presiden su clirecci6n y fun-
cionamiento y sus recíprocas relaciones y funciones. Es decir que se consti
tuye una administraci6n de la fundaci6n, que toma otro nombre" (patronato), 

El artículo 48 de la ley en estudio es sumamente clara en este punto al 
manifestar que el cargo de patrono únicamente puede desempeñarlo la persona
nombrada por el fundador (ya sea en el negocio fun~cional o en los estatu-

. tos) o por quien deba sustituírla conforme a los estatutos y en su caso por
quien designe la ,Junta de Asistencia Privada. 

¿Quiénes pueden desempeñar el cargo de patronos de una fundaci6n? 

1.- Las personas nombradas por el fundador. 

2. - Las personas nombradas por la Junta de Asistencia Privada (art. SO) 
en los siguientes casos: 

a) Cuando se haya agotado la lista de las personas designadas por el f°U!! 
dador en los estatutos y éste no haya previsto la forma de sustituci6n. 

b) Cuando se trate de instituciones de asistencia privada fundadas con
anterioridad a la vigencia de ésta ley, si los fundadores omitieron designar 
al patronato o el modo de sustituirlo. 

En éste Último punto nosotros opinamos que las mencionadas fundaciones
debieron estar regidas por la ley de la Beneficencia Privada para el Distri
to y Territorios Federales clel 23 de mayo de 1933 (publicada en el Diario 0-

(24) Ferrara Francesco. Op. cit. P-742. 
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ficial el 31 <le ese mismo mes y afio) que fue abrogada por la vigente ley, que 
es objeto de nuestro estudio; por consecuencia debiera estarse a lo que dis~ 
ne la primera de las leyes citadas. 

c) Cuando la designaci6n hacha por los fundadores recaiga en personas in 
capaces para desempeñarlo. 

d) Cuando las personas designadas conforme a los estatutos estén ausen-
tes o no puedan ser habidas, o abandonen la instituci6n y no se ocupen de ella 
o si estando presentes se les requiera fehacientemente por la Junata para que 
ejerciten el patronato y pasando un t6rmino pntdente no lo hicieren y no se -
haya previsto la forma de sustituírlos. 

e) Cuando el patrono desempeñe el cargo de albacea en las testamentarías 
en que tenga intefes la instituci6n que ellos administran. 

3.- Los fundadores podrán, durante su vida desempeñar el cargo de patro
nos (lo que se desprende del artículo 49 fracci6n V). 

Pienso que cuando la Junta de Asistencia Privada tenga conocimiento de
cualquiera de las hip6tesis a que se refiere el artículo SO fracci6n III, en 
su inciso c, que se refiere a la ausencia, incapacidad, 11U1erte, renuencia a
ocupar un cargo; debería solicitar de oficio la refonna a los estatutos de -
la fundaci6n de que se trate; de lo contrario la Junta tendría que nanbrar -
cada vez que se presentara e~te caso un nuevo patrono. 

¿Quiénes no pueden desempeñar el cargo de patronos de WUl fundaci6n1 

El artículo 51 establece esta prohibici6n: 

I.- Las instituciones, corporaciqnes o ministros de cualquier religión-
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o credo. 

II.- Las personas que ejerzan un cargo político o aclminsitrativo como son 
los Secretarios de Estado, el presidente y los vocales· do la Junta -
de Asistencia Privada etc. (disposici6n que es contraria al sistema
señalado por forrara para designar a los patronos de una fundaci6n -
que es la detenninaci6n ob rem). 

III.- Las personas morales. 

IV. - Los que hayan sido removidos de otro patronato (se refiere a los pa
tronos que hayan sido destituídos de su cargo por la Junta de Asis-
tencia Privada). 

V.- Los que hayan sido condenados por cualquier delito. 

Ferrara (25) asienta que el grupo de individuos (patronos), que represe!}_ 
tan y administran a la fundaci6n, se constituye con tipo colegiado, eligiendo 
en su seno un presidente o un director. Siendo que en la mayor.parte de los -
casos el patronazgo (consejo administrativo) tiene funciones deliberativas 
mientras que el presidente es el 6rgano ejecutivo. 

En México, las características del cargo de patrono son: temporal (aun-
que también puede ser vitalicio, renovable (por la J.A.P.) y oneroso (aunque
pudiere existir alguna fundaci6n en la cual el patrono o patronos no cobraran 
un solo centavo). 

Ferrara (26) afinna que el cargo de patrono es temporal, renovable y gr.!!_ 

(25) Ferrara Ftancesco. Op. cit. P-742 y 743. 
(26) Idem. Op. cit. P-743. 
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tuito y que en casi todos los estatutos de una fundaci6n se dispone que los
difercntes 6rganos siguen en funciones un cierto n6inero de afios y después d! 
ben renovarse; pero pueden ser reelegidos, también prestan gratuitamente su· 
concurso. Pero no faltan los casos en que el cargo es vitalicio y asignado a 
wia sola persona. 

II.- OBLIGACIONES Y RESFONSABILIDAD DE LOS PA'11«1lOS. 

Obligaciones: El artículo 53 establece dichas obligaciones: 

. 1. - Ct.unplír y hacer que se cumpla la voluntad del ñmdador (principal 
obligací6n). 

II.- Administrar los bienes de la fundaci6n (fracci6n VI), conservando 
y de ser posible alDllentando el caudal de bienes (fracci6n II, VIII 
X, XI, XIII y XV) , enqllear los bienes de la ñmdaci6n exclusivame.!!_ 
te en las actividades de la misma. 

III.- Cooperaci6n y vigilancia con respecto a las autoridades de vigil!I.!!, 
cia (Junta de Asistencia Privada). 

IV. - Defender jurídicamente a la ñmdaci6n (fracci6n IX). 

v.- Efectuar los nomQramientos necesarios (fracci6n IV, V y XII). 

Responsabilidad de los patronos.-

El artículo 54 establece que: "los patronos, en ejercicio de sus funci_2 
nes, no se obligan individualmente; pero están sujetos a las responsab!. 
lidades civiles y penales en que, incurran, confonne al derecho común. 
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Los patronos que no cumplan con las obligaciones señaladas en el artíc~ 
Jo anterior serán sancionadas con: 1) Remoci6n, 2)amonestaci6n y 3) nn.ilta. 

El artículo 146 establece las causas de remoci6n: 

I.- Los actos de negligencia, culpa grave o dolo en el desempeño de -
su cargo. 

II.- Actos repetidos de desobediencia a la Junta. 

III.- La incapacidad proviniente de un delito. 

IV.- El hecho de no cumplimentar el acuerdo de la junta que se refiere 
a la refonna de los estatutos, de acuerdo con lo prevenido por la 
fracci6n XII, del artículo 91 de ésta ley. 

V.- El hecho de encontrarse el patrono en cualquiera de los casos pr!:. 
vistos en el artículo 51 de ésta ley, (que se refiere a las pers~ 
nas que no pueden desempcfiar el cargo de patrono de una fundaci6n} 

VI.- La distracci6n o inversi6n de fondos de la instituci6n para fines
distintos· a los asistenciales de la misma. 

Como se desprende de la lectura de la ley de la materia, esta es.omisa -
en cuanto a señalar la responsabilidad de los fundadores y los administrado-
res de las fundaciones, constituídas por acto inter vivos, cuando éstas fun-
cionen de hecho, y no hayan obtenido la autorizaci6n de la Junta de Asisten-
da Privada para funcionar como personas jurídicas. Por lo tanto no se ocupa• 
de arreglar las situaciones conflictivas que acaezcan durante el tiempo que -
la fundaci6n funcione sin tener autorizaci6n de la Junta de Asistencia Priva
da. 
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Creemos que los derechos y las obligaciones de 6stas fundaciones que fu!! 
cioncn sin la mencionada autorizaci6n; s~rán atribuídos a los administradores 
y a los fundadores de la misma en forma soljdaria e ilimitadumente. 

Finalmente podemos afinnar que los destinatarios, a quienes va dirigido
cl beneficio de la fundaci6n, pennaneccn al margen de la adminsitraci6n de la 
fundaci6n. 



CAPI1ULO CUARTO 

JUNTA DE ASISfENCIA PRIVADA 

I. - INTROOOCCION. 

La fundaci6n, que ya tiene personalidad jurídica, (desde que se dicta -
la declaratoria de la Junta de Asistencia Privada en el sentido de que se -
constituya una fundaci6n), vive a través de las actividades de sus adminis-
tradores y de la constante supervisi6n del poder público. Los primeros empl~ 
an los bienes de la fundaci6n para que éste realice su objeto¡ procurando que 
se clllllpla la voluntad del fundador, mientras que el Estado (a través de la -
J.A.P.) vigila que ésto acontezca realmente. 

Es el Estado quien por conducto de un protectorado ejerce funciones de
vigilancia e inspccci6n de las fundaciones objeto de nuestro estudio. 

El protectorado es la acci6n del poder público, que consiste en la ins
pecci6n y vigilancia de las actividades de los patronos de unu fun<laci6n, -
con el fin de proteger ante todo la voluntad del fundador procurando su cum
plimiento; supliendo e interpretando la voluntad del fundador. 

La existencia del protectorado se entiende en cuanto a que en las fund.! 
ciones no existe una asamblea general de miembros, como ocurre con las COJP2. 

raciones, ya que los beneficiarios a quienes va dirigido el beneficio de la
fundaci6n son por lo general en m'mtero indeterminado y por lo tanto carecen
de organizaci6n. Luego entonces por la naturaleza misma de la fwldaci6n el -
Estado es quien ejerce las funciones.de vigilancia de las actividades .de los 
patronos de la instituci6n. 

Por otra parte y como lo establece el artículo 7 de la ley en estudio,
las fundaciones son consideradas de utilidad pública ya que favorecen a la -
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colectividad y no a un solo individuo; por ende este tipo de asuntos deben -
caer bajo la vigilancia del poder público. 

La intervenci6n del Estado en las personas jurídicas, se presenta en -
tres fases, asilo afinna Ferrara (Z7): 

a) En el momento de la constituci6n con la revisión y aprobaci6n de los 
estatutos y con el reconocimiento. Intervenci6n a la cual nos referi_ 
mos en el capítulo II al hablar de la constituci6n de las fundacio--
nes. 

b) En el momento de su extinci6n. Fase a la cual ya nos referimos tmn-
bién en el capitulo II. 

c) Durante su vida. Que es propiamente el objeto de estudio de ~ste ca
pítulo. 

En México, el 6rgano que ejerce las fünciones de protectorado, es la -
Junta de Asistencia Privada. 

I I. - DEFINICION DE LA JUNfA DE ASISTENCIA PRIVADA.. 

El artículo 83 nos da la definici6n legal de la misma, de la siguiente
manera: "La Junta de AsisteJ11cia Privada es el órgano por medio del cual el -
poder pÚblico ejerce el cuidado y vigilancia que le compete sobre las insti
tuciones de asistencia privada ••.•• " 

(27) Ferrara Francesco. Op. cit. P-865. 



- 38 -

III.- INI'EGRACION. 

El artículo antes citado nos señala en su segundo párrafo, c6mo está i!! 
tegrada la Junta. Por siete vocales, de los cuales uno de ellos será su pre
sidente. 

En México se sigue un sistema mixto para la elecci6n de los vocales y -
el presidente de la Junta, ya que el Estado, a través de la Secretaría de S!!_ 
lubridad y Asistencia (hoy Secretaría de Salud), nombra cuatro vocales; de -
los cuales uno de ellos será el presidente de la Junta. Los otros 3 vocales
serán nombrados por los patronatos de las fundaciones representadas por un -

grupo de instituciones con diferente situaci6n económica: las instituciones
cuyo capital sea hasta de$ 1'000,000.00, designa un vocal; los que tengan -
un capital de$ l'000,000.00 hasta $ 5'000,000.00 <lcsignarán otro vocal; el
Último vocal será nombrado por las fundaciones que excedan de éste Último C!!_ 

pi tal. 

Los miembros de la Junta, vocales y su presi<lentc serán temporales y r~ 

novables. 

El artículo 85 establece que el presidente y los vocales, miembros de -
la Junta, durará en su encargo tres afios, pudiendo ser renovables. 

La Secretaría de Salubridad y Asistencia (hoy Secretaría de Salud), cu

bre con su presupuesto, los honorarios tanto del presidente de la Junta, co
mo de los vocales designados por ella. Los demás vocales, serán pagados sus
honorarios, por las instituciones de asistencia privada que los haya nombra
do. 
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IV. - F!J?'K:IONAMIENTO. 

De acuerdo con el artíc.:ulo 87, la Junta de Asistencia Privada, cclebra.
rá el número de sesiones que resulten necesarias para el cumplimiento de sus 
facultades y obligaciones. Es decir que la ley deja al arbitrio de la misma
Junta, la detenninaci6n del número de reuniones. Aunque establece una limi-
tante, en su artículo 87 que dice: " .••. debiendo celebrarse por lo menos una
sesi6n mensual .••. ". 

Las sesiones serán convocadas por su presidente, a ellas asistirá con -
carácter infonnativo el delegado ejecutivo. 

Es omisa la ley en éste punto en cuanto s6lo faculta al presidente de -
la Junta para convocar a sesiones, dejando a un lado a los vocales integran
tes de la misma. 

Qu6rum. -

Para la celebraci6n de sesiones, establece el artículo 88, se necesita
rá por lo menos la presencia de cuatro vocales y las determinaciones se tOlll! 
rán por mayoría de votos de los miembros presente, teniendo el presidente el 
voto de calidad en los casos de empate. 

Del anterior artículo se desprende que de los siete vocales de que está 
integrada la Junta; cuatro de ellos formarán qu6rum para la celebraci6n de -
sesiones, adG~s del presidente (aunque no lo cide expresamente el artícu1oi 
Las decisiones se tomarán por mayoría de votos, es decir de cinco que fonnan 
qu6n.un (cuatrci vocales y un presidente) tres de ellos harán mayoría de votos 
siendo el presidente el que decida en caso de empate, absteniéndose de votar 
los vocales que fueran patronos o empleados de lDl asunto relacionado con la
fundaci6n a la que presten sus servicios. 
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V. - FACULTADES Y DEBERES DE LA JUNrA DE ASISJ'ENCIA PRIVADA. 

El artículo 91 <le la ley en estudio nos <la um1 lista de estas facul tu- -
-des y deberes. En esta lista no se agotan estas facultades y deberes, puesto 
que hay que recurrir al estudio de toda la ley para desprender la totalidud
de éstas; siendo las principales las siguientes: 

La fracción XI del citado artículo establece: "cuidar que los patrona-
tos ct.DTiplan con las disposiciones de esta ley y los estatutos (o con las di~ 
posiciones del negocio fundacional)". 

Esta es en mi opini6n el deber más importante que tiene la Junta rcspeE_ 
to de las fundaciones. 

La fracci6n XII establece la obligaci6n de la Junta de revisar los est!! 
tutos de una fundación cuidando que se ajusten a la ley y no se contraríe la 
voluntad del fundador; indicando en su caso, las reformas que fueran necesa
rias, a los patronos de las fundaciones, otorg~ndoles un plazo de 60 días p~ 
rn ello. 

Las fracciones VIII, IX y X que nos hablan, respectivamente, de ayudar
a los patronos a la buena administración de la instituci6n. ''Vigilar que los 
capitales productivos de las instituciones se impongan de acuerdo con la pr~ 
sente ley y con los requisitos que establezcan los estatutos. La ÚltÍJ!la de -
las fracciones señaladas (fracci6n X) establece la obligación de la Junta de 
vigilar que los patronatos empleen los ingresos de las instituciones con es
tricto apego a lo que disponga el presupuesto de egresos debidamente aproba
dos por la Junta. 

A su vez la Junta de Asistencia Privada (Órgano que ejerce las funcio-
nes de vigilancia e inspección, a que ya nos hemos referido), est~ sujeta al 
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control de lu Secretaría de Salubridad y Asistencia (hoy Secretaría de Salud). 
Como se desprende de la fracci6n I, II, III, IV y VI del articulo 91 de la · 
ley, así como del artículo 92 que establece que 1u mencionada Secretaría nom 
brarlÍ al presidente ele la .Junta. 

Del estudio de la ley de la materia se desprende que el protectorado a· 
barca tres aspectos: 

a) Vigilancia sobre la adminsitraci6n de los bienes. 

b) Vigilancia sobre el cumplimiento del objeto. 

c) Vigilancia sobre las actividades procesales. 

Por lo que respecta al primer aspecto se destaca lo que dispones el ar· 
tículo 91 fracciones X y XI. Establece que la Junta debe: ''Vigilar que el P! 
tronato emplee los ingresos con estricto apego a lo que disponga el presupu· 
esto de egresos debidamente aprobados por la Junta". 

La fracci6n XI dispone que los patronatos deben cumplir con las disposi_ 
ciones de 6sta ley y los estatutos. 

El patronato debe hacer una estimaci6n de ingresos y un presupuesto de· 
egresos para el afio siguiente que debe ser aprobado por la Junta {artículo -
57y60). 

Para cualquier modificaci6n en· el presupuesto se requiere autorizaci6n
expresa así lo establece el artículo 62 de la ley. De acuerdo con el artícu· 
lo 65 el patronato debe llevar_ libros de contabilidad en los que consten las 
operaciones que realicen; dichos libros deberán ser autorizados por la Junta 
(concretamente por su presidente y su secretario de actas). 
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Los patronatos, de acuerdo con el artículo 69, remitirán u la Junta sus 

cuentas mensuales, balances genera les y demás doctunentos e infonnes relativos 

a su contabilidad, hajo la fonna y responsabilidad ti.e los patronos. Así como

también es obligaci6n de los patronos remitir a la Junta un duplicado de los

contratos de arrendamiento que celebren y dar aviso de la extinci6n de los -

mismos. 

El segundo de los aspectos sefialados en el artículo 98 en su fracci6n I, 

estipula que además de las visitas e inspecciones realizadas con los bienes -

de las instituciones, se practicarán las que tiendan a comprobar si los obje

tos Je la instituci6n estillt siendo clll11plidos. 



CAPI'IULO QUINTO 

PERSONALIDAD JURIDICA DE LA FUNDACION 

I. - TEORIAS TRADICIONALES ~E HAN TRATADO DE EXPLICAR LA NATIJRALEZA 

DE LAS PERSONAS JURIDICAS. 

Para el estudio de las fundaciones es necesario, situarlas dentro de la 
doctrina general de las personas jurídicas; para de inmediato hacer un estu
dio en concreto, de la naturaleza jurídica de las fundaciones. 

Las teorías que se han elaborado para explicar la naturaleza de las pe.!. 
senas jurídicas, en las que están englobadas las fundaciones, son inumera- -
bles. Existen: la teoría de la ficci6n cuyo principal representante o expo-
nente lo es Savigny, la teoría del patrinomio de afectaci6n de Brinz, la te~ 
ría individualista o del sujeto colectivo, teoría realista, etc., teorías -
que cuentan con defensores y opositores en las que los más ilustres juristas 
del mundo han vertido su pensamiento en volúmenes enteros. 

Algunos autores han considerado prudente cla~ificar la gran variedad de 
teorías que existen sobre este tema, donde cada uno da su propia clasifica-
ci6n, aunque como Ferrara opino, que éstas investigaciones sobre las persa-
nas jurídicas obscurecen mas el problema, en lugar de esclarecerlo, sin em-
bargo, pienso que Kelsen, Ferrara y Brinz son los doctrinarios que más se a
cercan a la soluci6n del problema. Por ello, en el presente trabajo se hace
especial incapié en sus respectivas teorías, dando antes un resúmen de las -
cuatro principales con la aclaraci6n de que ninguna de ellas da una soluci6n 
satisfactoria y completa sobre la naturaleza jurídica de las personas mora-
les; aunque todas han aportado ideas nuevas al respecto. 
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1.- TEORIA DE LA FICCION. (28) 

Esta teoría ha sido expuesta por Savigny: prcdomin6 largo tiempo en A
lemania, en Italia y Francia hasta princ:Ípios de 6ste siglo y aún en la ac-
tual idad tiene seguidores. Sus principales características son las siguicn- -
tes: 

a) Persona es todo sujeto de derechos y obligaciones. 

b) S6lo los entes dotados de voluntad pueden tener derechos y deberes,
ya que el derecho subjetivo es un poder o sefiorío de la voluntad, re 
conocido por el orden jurídico. 

c) Ya que s6lo el hombre está dotado de voluntad, s61o 61 es persona. 

d) Los entes sociales distintos del hombre (fundaciones, corporaciones), 
no tienen voluntad, luego tampoco pueden ser personas. 

e) Sin embargo, el derecho con finos prácticos, por medio de una ficci6n 
o artificio (decir que tienen voluntad quienes en realidad no la ti~ 
nen), asimila a otros entes, corporaciones y fundaciones, con el -
hombre y por consiguiente los dota de personalidad. 

Savigny (29) citado por Ferrara, define las personas jurídicas como su
jetos creados artificialmente capaces de tener un patrimonio. Clasifica el
mencionado autor las personas jurídicas en dos grupos, las que tienen una e-

(28) García Maynes, Eduardo. Introducci6n al estudio del derecho. México D.
F. Editorial Porrúa. P-278-281. 

(29) Ferrara Francesco, Teoría de las personas jurídicas (Madrid: Editorial
Reus, 1929. Revisada italiana, por Eduardo Ovejero y Maury). 
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xistencia natural y necesaria y las que tienen una existencia artificial y -

arbitraria. Entre las primeras sefiala al Estado y entre las segundas sefiala
todas las fundaciones y asociaciones a las cual es les da el carácter de per
sonas jurídicas y que no viven sino por la voluntad de uno o de varios indi
viduos. 

Las personas jurídicas son simples ficciones de la ley, por tanto son -
incapaces de querer y obrar, ejercitan sus derechos por representantes. No -
son imputables, los actos il ÍCitos s6lo pueden ser cometidos por los indivi
duos que fonnan parte de ella y la rigen. 

"La voluntad de los miembros de la corporaci6n no puede disponer ilimi
tadamente de los intereses de la corporaci6n porque debe distinguirse la to
talidad de los miembros vivos de una corporaci6n, de la corporaci6n misma, -
que tiene una existencia indefectible e independiente del cambio de los micm 
bros".(30) 

Er¡ cuanto a la forma de extinci6n, ésta doctrina nos señala que el único 
medio es la destrucci6n por obra del legislador y no le pone a éste ninguna
condici6n ética para su supresi6n. (31). El maestro Galindo Garfias (32) si
guiendo ésta teoría,, dice que la personalidad de las fundaciones se extin-
gue cuando el poder público revoque el decreto que autoriz6 el funcionamien
to de la fundaci6n. 

a) CRITICAS A IA TEORJA DE IA FICCION.-

Pmpezando por su primer supuesto, de esta teoría: el hombre es sujeto -

(30) Ferrara Francesco. Op. cit. P-126. 
(31) García Maynez, Eduardo. Op. cit. P-282 
(32) Galindo Garfias, Ignacio. Derecho civil.Primer curso. Edit. Porrúa 198i 

P- 323 
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de derechos por su capacidad de querer, Este supuesto no es cierto porque -
los infantes, los idiotas y los locos, carecen de ésta capacidad y sin emba~ 
go pueden ser sujetos de derecho. En realidad lo que sucede es que los scgu.!_ 
dores de ésta teoría de la f icci6n, confunden la capacidad de adquisici6n y 

de disfrute con la capacidad de ejercicio de los derechos. 

Se puede decir que el querer no entra como elemento del derecho subjet.!_ 
vo y transcribiremos una segunda demostraci6n hecha por Bernartzak.(33) "Si 
fuese verdad que el sujeto de una voluntad jurídica relevante fuese el suje
to jurídico, se debería admitir que en un ente colectivo las personas llama
das a formar su voluntad, los 11 amados 6rganos, deberán considerarse como s~ 
jetos de derecho de las personas jurídicas. En vez de un único sujeto, habría 
tantos sujetos cuantos son los 6rganos". 

Se desecha de plano ésta teoría, puesto que parte <le un postulado falso: 
la idea de que la personalidad jurídica va anexa al organismo corporal y psi_ 
quico del hombre. Esta confusi6n inicial produce, necesariamente, conclusio
nes falsas que superponiéndose la una a la otra enreda cada vez más este pr.9_ 
blema·en lugar de darle soluci6n. La idea de que la personalidad va unida al 
hombre, ha producido efectos diferentes en los sostenedores de las distintas 
teorías, por ejemplo, en la teoría que nos ocupa, dicen que los entes socia
les son personas j~rídicas porque la ley los ha equiparado con los hombres ( 
por medio de una ficci6n legal o artificio, decir que tienen voluntad quienes 
en realidad no la tienen). 

Entonces si el primer supuesto de ésta teoría no está justificado, no -
podemos limitar a priori la potestad del orden jurídico de reconocer person!!_ 
lidad a entes que no son sujetos individuales. (34) 

(33) Colín y Capitant. Derecho civil.Tomo IV. 2. Ps- 276 y 425. 
(34) Ferrara Francesco. Op. cit. P-135. 
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Las personas jurídjcas son poderosas organizaciones sociales que desem
peñan importante parel en la vida, por tanto no es posible pensar que sean s~ 
res fingidos, creados artificialmente por la ley. La teoría <le la ficci6n al
afinnarlo se aleja <le la oscura realidad. (35) 

Por otra parte e 1 mismo Savigny, principal exponente de ésta teoría, con 
tradice su propia teoría, puesto que al explicar la existencia del Estado, -
nos dice, que éste es una persona jurídica natural y necesaria • 

Esta es una prueba de que ésta teoría es falsa que quiere dar una solu-
ci6n artificial, sin naturalmente resolver nada. 

Otra de las tantas críticas que se le han hecho a ésta teoría, es la re
lativa a la capacidad de las personas jurídicas al campo patrimonial puesto -
que aunque éste es el campo más amplio de su actividad, no puede negarse que
también otros derechos de diversa naturaleza pueden competer a las personas -
jurídicas, por ejemplo en el derecho moderno se reconoce a las personas jurí
dicas un derecho al nombre, un domicilio, nacionalidad cte. Ferrara (36), se
pregunta ¿c6mo se dice entonces que las personas jurídicas son una invenci6n
de la ley para obrar en la vida patrimonial? 

2 • - TIDRIA DEL PATRIMJNIO AFECTO A UN FIN. 

Esta teoría tuvo sus orígenes en Windscheid en 1853, pero fue desarroll!!_ 
da ampliamente por Brinz (37) en el segtmdo volúmen de sus Pandette "no hay -
dice - junto a las personas naturales una segunda especie de.personas, sino,-

{35) Ferrara Francesco. Op. cit. P-135. 
(36) Idem. Op. cit. P-137. 
{37) Citado por Ferrara, Op. cit. P• 142 y 143. 
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por el contrario, una segunda especie de patrimonio. La esencia <lel patrimo--
• nio consiste en el tener o pertenecer, en una relaci6n jurídk<J invisible en

tre bienes y personas. Pero esta re laci6n o ligaz6n puede ex is ti r tamhi6n en
tre fines y bienes, subrogándose a la persona un cierto fin. Se concibe que -
el patrimonio pertenezca no s6lo a alguno, sino que sea también alguna cosa -
(Fur etwas). Por lo demGs, el hecho de que el patrimonio carezca de dueño no
se debe deducir que no es objeto de derecho, puesto que puede ser protegido -
por el orden jurídico del mismo modo que si perteneciere a alguien. 
Y la raz6n con5iste en el fin para el cual subsiste el patrimonio ..•.. como -
no hay una persona a la cual pertenece el patrbnonio, y sin embargo, debe ha
ber alguna cosa a la cual pertenezca, pertenece a un fin: existe un patrimo-
nio impersonal a favor de un fin. 

Brinz (38) fundamenta jurídicamente su teoría basándose en un doble razo 
nruniento : 

a) La inadmisibiliclad de la teoría de la ficción, un sujeto fingido sólo 
puede obtener una pertenencia fingicla y no puede atribuirse pcrsonali 
dad a una simple figura de fantasía. 

b) En las fuentes del derecho romano, falta la distinción moderna entre
personas naturales y jurídicas, mientras que esta se encuentra en la
divisio ren.un, en la cual se distinguen la res alicuius de la res nu
llius, y estas Últimas, si bien no pertenecen a ninguno, sin embargo
actúan bajo la protecci6n del derecho. 

Según Brinz ( 39), citado por Arturo Alessandri Rodríguez y Manuel Soma
rriva Undurraga, "en el orden subjetivo, hay s6lo una categoría de personas,-

(38) Ferrara Francesco. Op. cit. P- 143. 
(39) Alessandri Rodríguez, Arturo y Manuel Somarriva Undurraga. Redactado y -

puesto al día por Antonio Vodanovio H. Tomo I. Vol. II. Pte. Gral. 3n. !:. 
dici6n, F.ditorial Nascimiento, Santiago de Chile 1962. P-252. 
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las hl..Dllanas o físicas; pero en el orden objetivo hay dos clases de patrimonios: 
los que pertenecen a una persona dctenninada (patrimonio de personas) y los que 
no pcrtcnccicnclo u ninguna persona son atribuí<los a un fin ideal o un destino
cualquicra (patrimonios <le afectaci6n). 

Brinz (40) opina que no hay que crear nuevos conceptos jurídicos para a-
plicarlos al patrimonio afecto a un fin, sino que únicamente hay que adaptar -
los conceptos comunes a ésta especie de patrimonio. Sus derechos y obligacio-
nes no son, derechos y obligaciones de un sujeto, sino del patrimonio; los ac
tos realizados por los 6rganos no valen como actos de una persona jurídica, si_ 

no como actos que los 6rganos ejecutan en representaci6n al fin al que el pa-
trimonjo está consagrado. 

En materia de extinci6n, ésta teoría aporta una nueva idea respecto a la
pérdi<lu del patrimonio que produce distintos efectos, según la especie del fin 
que persigue la persona jurídica. Si el fin es particular, la falta de patr~ 
nio, produce la extinci6n del ente, en cambio, si se trata de un ente público, 
si falta el patrbnonio el ente no se extingue. 

a) CRITICAS ~ SE HACEN A ESTA TEORIA. 

Ferrara (41), dice que contra ésta teoría debe oponerse que no puede exi~ 
tir un clerecho sin sujeto. "El sujeto es el punto de apoyo necesario del dere
cho, es el punto esencial de ligaz6n del vínculo jurídico que no puede pe~ 
cer suspenso en el vacío.". , 

El maestro García Maynez (42) siguiendo a Ferrara, aunque sin proponérse-

(40) Ferrara Francesco. Op. cit. O. 144. 
(41) Idein. Op. cit. P- 147. 
(42) Ibídem. Op. cit. P- 283. 
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lo, dice también que no puede existir un derecho sin sujeto. 

Todo dercho es facultad juríuica de alguien, así como toda oh! igaci6n -
necesariamente supone un obligado. 

Siguiendo a Ferrara (43) "es preciso convenir en que cualquiera que sea 
la concepci6n de que se parta para el derecho subjetivo, la existencia <le un 
sujeto es una necesidad conceptual, una categoría apriori. Sin sujeto el de
recho no puede existir, como no puede exitir una fuerza sin un cuerpo. O de
finimos el derecho subjetivo con la vieja doctrina dominante como una facul
tad de querer y de obrar (Win<lscheid), y es indispensable pensar en un suje
to que quiere y que obra o se considera con jhering el derecho como un inte
rés garantizado y se debe admitir un titular del interés, o se diga con De~ 
burg que el derecho es participaci6n de bienes de la vida, lo cual exige· sic!!! 
pre un ente que pueda participar de éstos bienes, o se declare con Leonhard
que el derecho es una afluencia garantida por el orden jurídico sobre la co~ 
,ducta de los demás hombres, y es necesario que haya alguien a quien corres-
panda hacer valer esa influencüi, o se considere con Bierling "el derecho c~ 
mo W1a prctcnsi6n nacida de la nol1111l jurídica" lo que exige un prctendicntc
y W1 apropiante de la nonna; cualquiera que sea, pues, la definici6n, como -
ésta debe siempre hacer patente una cierta atribuci6n de poder, de disfrute, 
de tutela, es preciso que haya W1 destinatario, una persona investida de é~ 
te bien jurídico. Podrá éste destinatario ser incierto, indetenninado, futu
ro,. pero es indiscutible que debe existir". 

Otra crítica que hace Ferrara (44) es que ningW1o de los seguidores o -
expositores de ésta teoría ha sabido dar una definici6n, desde un nuevo pun
to de vista, una definici6n de derecho subjetivo que sea capáz de comprender 

(43) Ferrara Francesco. Op. cit. P-149. 
(44) Idem. Op. cit. P- 148, 
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los derechos sin sujeto por ejemplo, Brinz, sostiene la noci6n conrun; por e
llo se dice, que ésta es la mejor prueba de la insuficiencia de ésta teoría. 

Para defender ésta teoría Windscheid, citado por Ferrara (45), dice: -
"que el derecho es un poder de voluntad, no de una detenninada persona, sino 
de un detenninado género. Si, pues, al derecho no le es esencial un detenni
nado sujeto, no será tampoco esencial algún sujeto; por lo tanto pueden exi.?_ 
tir derechos sin sujeto". 

A lo que Ferrara responde (46) que de no ser esencial un detenninado s~ 
jeto, no se puede desprender que no sea esencial en absoluto el sujeto: de -
la indiferencia de la individualidad del ente nace la superfluidad del ente
mismo. Por tanto ésta tentativa de justificaci6n de Windschied puede consid! 
rarse fallida. 

Ferrara, aduce (47) que de éste modo queda destruída la.teoría de Br.inz, 
quedando por examinar su concepci6n. El dice: ''un derecho puede pertenecer a 
cualquiera y puede pertenecer para cualquier cosa, al pertinere ad aliquem -
se contrapone el pertinere ad aliquid. Debemos hacer aquí la siguiente obser 
vaci6n, la oposici6n se daría entre un patrimonio personal (patrimonio que -
puede perten~cer a cualquiera) y un patrimonio :impersonal, o bien·entre un -
patrimonio con un fin (patrimonio que puede pertenecer para cualquier cosa)
y un patrwnio sin un fin. Bl que un patrimonio sirva para un fin, el que -
pertenezca a un fin, es una característica también de los patrimonios perso
nales. Por tanto ésta distin~i6n hecha por Brinz, es artificial ya que no se 
basa en ninguna característica esencial "también el patrimonio de persona 
sirve para un fin como el patrimonio para un fin sirve para una persona". 

(45) Ferrára Francesco. Op. cit. P- 147. 
(46) Idem.· P-147 
(47) Ibidem.P-151; 
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Brinz (48) citado por Ferrara, se vé obligado a renegar substancialme.!! 
t0 <le su teoría y ésto acontece cuando analiza la representaci6n del patri-
1w.mi o al fin. 

Principiando por decir que los actos en los cuales se desarrolla la a.!!_ 
ministraci6n, no pueden ser pensados sin alguien que los realice; diciendo
que si el tercero tiene la voluntad de gestionar para tal patrimonio, ento_!! 
ces se puede hablar de representaci6n. 

Hay una representaci6n del fin, aunque repasando su pensamiento dice -
que éste representante llega a ser un verdadero titular de los derechos que 
hace valer, si bien no los tenga para sí, sino para el fin. Hay una verdad~ 
ra titularidad de éste representante, CClllo un fiduciario. Ahora bien, de é! 
te modo se subvierte el concepto de patrimonio al fin. Porque si bajo el r~ 
paje de una representaci6n al fin se oculta en realidad una titularidad fi
duciaria, entonces Brinz no debe decir que se trata de un patrimonio sin s~ 
jeto, sino que por el contrario debe decir que el Zwe Kuennogen es un patr.!, 
¡nonio de persona. 

Otra objeci6n que Ferrara (49), opone a la teoría que se analiza, es -
que no es cierto que el concepto del patrimonio al fin coincida con el de -
persona jurídica, porque dice que puede haber una persona jurídica sin pa-
trimonio por ejemplo Dernburg pone por ejemplo a una universidad que está -
sostenida por medios suministrados por el gobierno y que sin embargo está -
dotada de derechos corporativos. Ni creo que satisfaga la respuesta de - -
Brinz, sigue diciendo Ferrara "si hay personas sin patrimonio, quiere decir 
que el fin no se encuentra por el momento dotado. - esto lo dice Brinz en -
su Pandekten III pág. 459 -, a lo que objeta Ferrara, que si ésto fuera así 

(48) Ferrara Francesco. Op. cit. p-152. 
(49) Idem. P-158. 
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es decir que el fin pueda ser dotado o no con un patrimonio, se desprendería 
de ello que el patrimonio no es esencial y que Brinz se equivoca al manifes

tar que la persona jurídica es un patrimonio al fin, sino simplemente Wl fin 
y Ferrara se pregunta ¿ qué es un fin solitario que espera la dotaci6n y es

cap~z de hacer adquisiciones patrimoniales? 

La teoría de Brinz se adapta mejor, en materia de fundaciones, y preci
samente por esto ha encontrado aquí más secuaces, así lo manifiesta Ferrara• 

(SO); pero cuando pretende construír la universitates, se D1Jestra defectuosa. 

En efecto es completamente falso y contradice rruestra conciencia que en la -

persona jurídica no haya ro.is que W1a agrupación de bienes; ésta teoría mate-

· rialista pierde de vista el n6cleo sustancial de las personas jurídicas que-., ' 

es una agrupación de hombres. 

Michoud, citado por Busso (Sl) opina· que ~sta doctrina es tanto o más -
peligrosa que la teoría de la ficción, por cuanto el Estado podrá realizar ia 
afectaci6n de los bienes afectos a un fin detenninado, sin que se violen de· 

rechos.de alguna persona en particular; puesto que los bienes afectos a un· 
fin no pertenecen a ninguna persona. 

a) CRITICAS QUE SE HACEN A FSl'A TEORIA. • 

Se pueden resumir las críticas en contra de· ésta teor~, en los sigui~ 
tes puntos: 

l) No puede existir un derecho sin sujeto. Todo derecho es facultad ju

rídica de alguien, así como toda obligad6n supone necesariamente lDl 

obligado. (Principal crítica que se hace -a ésta teoría, por la cual, 

la misma cae por su propia base). 

(SO) Ferrara Francesco.Op. cit. P-160. 
(Sl) Busso B. F.duardo. c:6digo Civil anotado, Tomo I, Ley personas, 1944. Art. 

(1 a lSB Cía. Argentina de editores S.R.L. Buenos Aires, Argentina). 
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2) No se da una correcta definici6n del derecho subjetivo capáz de com, 
prender los derechos sin sujeto. Aunque al derecho no le sea esencial 
un determinado sujeto (refiriéndose al derecho subjetivo) no puede -
inferirse que no necesite de ninguno, pues tal afinnaci6n sería falsa 

3) La distinci6n establecida por Brinz entre patrimonio de persona y de 
afectaci6n, o destinados a un fin, es enteramente artificial y no -
constituye una oposici6n verdadera. 

4) Hay patrimonios adscritos a un fin que no constituye otra persona j.!:! 
rídica diferente. En el derecho mexicano podemos mencionar, por eje_!!! 
plo el patrimonio de familia, el cual no tiene personalidad jurídica 
pues los bienes que la integran no pasan a ser propiedad de la fami
lia. 

5) Hay personas morales que no tienen patrimonio en sentido econ6mico. 

3, • TEORIA DE !.A VOLUNI'AD. -
1 

Es una teoría de orientaci6n idealista, su creador lo es Zitelman, cita . -
do por Ferrara (52). Parte su autor del siguiente principio "una pluralidad-
de individuos en cuanto está orgánicamente reunida se convierte en una uni-· 
dad completamente nueva y distinta de los individuos que la canponen, enti-
dad real y existente, que lleva consigo la misma cualidad que los diversos -
individuos reunidos tenían en común. El principio en su forma más simple, se 
expresa así: si dos cantidades A y B se conjugan entre sí por un vínculo de· 
uni6n, forman una nueva cantidad; C. Zitelman trata de demostrar este princ.!, 
pio sacando ··argu¡oontos de todas partes, de las ciencias. naturales, de la fi-

(52) Ferrara Francesco. Op. cit. P-179. 
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losofía, del arte, del derecho y hasta recurriendo al concepto teol6gico de
la Trinidad". 

Si un conjunto de hombres está ligado por un vínculo unitivo, surge una 
individualidad htu11ana, diversa de sus partes. 

Ferrara (53) , afinna, que éste autor, al llegar a éste punto cambia de 
'improviso afirmando" que el derecho subjetivo es una faailtad de querer y -

que el hombre es reconocido sujeto capáz de voluntad, de aquí deduce que el
único supuesto para la personalidad jurídica es la aptitud de querer. La cor 
poralidad no es esencial. Por ésto, donde se encuentra una aunque no unida a 
una persona física allí debe reconocerse una persona. Y por este camino tra
ta de constTUÍr las personas jurídicas. 

Zitelman, citado por Ferrara (S4) opina que en la corporaci6n el sustra 
to no son los hombres singulares, sino que se reúnen las voluntades de sus -
miembros que la forman, y no voluntades enteras, sino s6lo voluntades dirig.!, 
das en detenninadas direcciones, pero unidas por un objeto común. Dice "de~ 
quí resulta una unidad de querer que tiene una existencia real, y ésta es el 
sujeto". 

El mismo autor, al referirse al tema de las fundaciones, aplicando su -
teoría dice: "En la fundaci6n, luego, se trata de Wl8 voluntad objetivada. -
El fundador destina·una parte de sus derechos al servicio de fines existen-
tes fuera de él. Declara qu,e una cierta parte de su patrimonio debe servir a 
éstos fines. No hace más que objetivar su voluntad respecto a lo que fue fll!! 
dado. La voluntad del libre se ha hecho obligada, se ha cristalizado y con~ 

ce.ahora a una vida propia. Y agrega, en un punto que me parece el más impo! 

(53) Ferrara Francesco, Op. cit. P-179. 
(54) Idem. P-179. 
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tante de su teoría, aplicada a la fundaci6n "ésta voluntad es el sujeto de -
los derechos". Esta es la voluntad objetivada, del fundador, tle destinar una 
parte de sus bienes, a la creación de una fundación, es el sujeto tle derc- -
chos. 
Zitelman considera a las personas jurídicas como voluntades incorporales, co 
mo sujetos de derecho. 

Antes de seguir adelante citaré una definición de uno de los precurso-
res de ésta teoría, según Ferrara (SS), Uhrig, la define "como una voluntad
tlirigida a un objeto lícito , dotado de patrimonio, y reconocida por el Esta 
do. Persona jurídica es la voluntad". 

Otro, fue Meurer (56) ,·citado por Ferrara .. "El concepto jurídico de pe!. 
sana jurídica se agota sólo en el querer, y las llamadas personas físicas -
son para el derecho personas jurídicas con un elemento jurídico· superfluo •.• 
por ésto prosigue Maurer, el sujeto de la corporación es la unidad organiza
da de los quereres y de la fundación la volWltad irritada del fundador. En -

realidad, Z.itelrnan había dicho que la voluntad del fundador objetivada pel'lll!!. 
nece viva y activa; Maurer en cambio, piensa que al momento de la muerte del 
testador sobreviene un irriguidimiento, y este trozo cristalizado de querer
es el titular perpetuo de los derechos. 

Zitelman, citado por Ruggiero (S7), al referirse a esta teoría, dice: -
"que es la voluntad la que crea el sujeto, una voluntad pública o privada me. 
nifestada en las nonnas del ordenamiento jurídico, que es por sí capáz de dar 
vida al organismo y por ello debe ser considerado en sí como sujeto .. , sigue 
diciendo; en las fundaciones la voluntad de aquél que ha dado a los bienes -

(SS) Ferrara Francesco. Op. cit. P-180. 
(56) Idem. P-181. 
(57) De Ruggiero Roberto, Instituciones de Derecho Civil. Traducci6n de la 4a. 

edici6n italiana, anotado y concordado con la legislaci6n espafiola por -
Ramón Serrano Suñer y José Santo-Cruz Teijeiro. P-441. · 
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un destino y que objetivándose se destaca de la persona que la tuvo y la ma
nifiesta, asume el car~cter de entidad indepcncliente. 

a) CRITICAS A LA TFDRIA DE lA VOLUNI'AD. 

Ferrara (58) dice: "esta teoría carece en absoluto de bases jurídicas". 
La primera crítica que se hace a la misma es que el hombre, no s61o como su
jeto de voluntad es considerado por el derecho. El hombre debe considerarse
como sujeto de derecho en la totalidad de su ser, por sus fuerzas físicas y
psicol6gicas, por sus necesidades, por su cualidad social, no s6lo por la -
simple capacidad de querer. Además, la aptitud de querer del hombre es tma ~ 

manaci6n de otra de sus cualidades espirituales y corporales. 

La voluntacl fuera del hombre no existe, sino s6lo los efectos del que--
rer. 

El concepto de fundaci6n fonnulado por Zitelmann, es todavía menos ace.12. 
table por ser más fantástico. Para él, el sujeto en las fundaciones es la v~ 
luntad cristalizada del fundador, Zitelmann pretende que ésta puede reducir
se a fragmentos y que uno de esos fragmentos pueda hacerse inmortal y aut6n~ 

mo. La voluntad del fundador llega hasta el acto de fundaci6n, después·nace
un nuevo sujeto jurídico que es independiente del fundador y tiene que ser -
respetado por éste que no puede revocarlo ni modificarlo. Ferrara (59), opi
na:· •1110 que en la fundaci6n permanece no es su voluntad sino el producto de
su voluntad y ciertamente, de un acto de voluntad ya agotado". 

"La teoría de Zitelmann expresa en fonna figurada la idea de que la flJ!! 
daei6n debe su nacimiento a un acto del fundador, acto que permanece irrevo-

(58) Ferrara Francesco. Op. cit. P-181. 
(59) Idem. P-182. 
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cable y cuyos efectos se perpetúan en el tiempo. Pero para expljcar éste efe~ 
to duradero no hay qut' recurrir a una cristalizaci6n imaginaria del qucrer,-
porquc lo mismo sucede en todos los asWltos jurídicos, los cuales, una vez -
rc>alizados y perfectos se convierten en vínculos y son irrevocables para aqu§_ 
lJ os que 1 o hicieron". 

Si Zitelmann explica la fun<laci6n como una voluntad objetivada del funda 
dor ¿por qué no explica igualmente el testamento como la voluntad del testa-
<lor, que se cristaliza en la instituci6n testamentaria, 

Ferrara (60), dice, que lo que hay de verdad es que el fundador, al des
tinar parte o la totalidad de su patrimonio a un fin, provoca con ésto, el n! 
cimiento de Wla persona jurídica y dicta sus nonnas de funcionamiento "pero -
la voluntad que se hace activa por la fWldaci6n no es su voluntad, sino la de 
los administradores, aún cuando éstos deban tomarla de las reglas inrnutables
estableci<las en el acta de fundaci6n; pero éste es un límite en la direcci6n
de su voluntad y no constituye su contenido". 

Behrend, citado por Ferrara (61) opina: "con la idea de Zitelmann, suce
de que una voluntad se activa por la voluntad de otro", refiriéndose al caso
dc represcntaci6n de las personas jurídicas. A lo que éste mismo autor se pre . -
gunta ¿c6mo es que el sujeto jurídico que es voluntad, tiene necesidad de o--
tra voluntad para manifestarse? l~ g~e querría decir que una voluntad quiera, 
por otra voluntad. · 

Otra críÚca que a;,ntl jüfcio s~ le puede hacer a ésta teoría de la volun 

tad en el caso que los estatutos <le la flU1daci6n se refonnan; como es el caso 
en que una fun<laci6n cambia su objeto, quiere ésto decir, entonces, que la --

(60) Ferrara Francesco. Op. cit. P-182 
(61) Idem. P-183. 
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fumlaci6n se extfogue, ya que la voluntad objetivada (cristalizada) del funda 
ciar ha sido modificada. 

4. - TEORIA DEL ORGANJg.l:J SOCIAL DE arra GIERKE. 

Dentro de las teorías de la realidad, ésta ha sido la más famosa. Ferra
ra (62) la explica de la siguiente manera: "la corporaci6n es una persona re
al colectiva formada por hombres reunidos y organizados en una existencia cor 
porativa que tiende a la consecuci6n de fines que trascienden de la esfera de 

los intereses individuales, mediante la común. y única fuerza de voluntad de -
acci6n. Este todo colectivo es un organismo social dotado, a semejanza del -
hombre, de una potestad propia del querer, y por tanto, capáz de ser sujeto -
de derechos. Este ente surge espontáneamente y por hechos hist6ricos sociales 
o por constituci6n voluntaria de los hombres". 

La doctrina que nos ocupa, acoge a las fundaciones considerándolas como
unidades colectivas sociales, portadoras reales de voluntad, capaces de una -
propia subjetividad jurídica. "La característica de ellas es que se les inco!. 
pora una voluntad independiente de las voluntades singulares. La voluntad del 
institutor o fundador se implanta en un cuerpo vivo institucional, en el cual 
se perpetúa. La fundaci6n es un organismo social aut6nomo, cuya alma forma la 
voluntad del fundador perpetuada en él, cuerpo que es, la colectividad de hOfil 
bres erigida en la realizaci6n de esa voluntad. Tenemos un organisl!k) social -
que sirve al fin d,e la fundac:i6n •.•• ," 

Pienso que ésta teoría presenta similitud con la teoría de Zitelmann, en 
cuanto en ambas el querer está separado del fundador, que obra desde fuera e
impulsa con su fuerza un cuerpo institucional (la fundaci6n). 

(62) Ferrara Francesco. Op. cit. 189. · 
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Ambas teorías se separan en que mientras en Zitelmann ésta voluntad per
manece solitarin y es el sujeto de derecho pnra pl creador de la teoría que E 
naUzamos ésta misma voluntad se incorporta en un organismo creado en su ser
vicio. Por ésto el sujeto es el organismo institucional, animado a la volun-
tn<l del fundador. 

Son inumerables las críticas que se hacen a éstn teoría, pero s6lo me rE_ 
feriré a la crítica que le hace Ferrara (63), al concepto de instituci6n de -
Gierke, que es objeto de estudio del presente trabajo sobre fundaciones. 

El sujeto de las jnstitucioncs (fundaciones) es el organismo colectivo,
animado de la voluntad del fundador. "Pero también aquí se puede dudar como.!:!. 
na voluntad puede separarse de su portador para trasplantarse a un organismo
institucional, como tiene la fuerza de mantener vivo a perpetuidad al ente --
creado. 

Es contrario a la realidad concebir que los adminsitradores, de la fund~ 
d6n sean simples intermediarios de ésta voluntad que le queda al alma del -
instituto. Existe el pensamiento de que la ftmdaci6n debe regirse por las no.r_ 
mas establecidas por el fundador, siendo indudable que los administradores ªE. 
túen con una voluntad propia al servicio del ente. Asimismo, Gierke dice que
las fundaciones son organismos colectivos, lo que no siempre es cierto, pues
to que puede darse el caso de que las mismas sean dirigidas por un mismo adm_!. 
nistrador o también puede suceder que sea el mismo fundador quien administre, 
durante su vida la fundaci6n. En estos casos no es posible hablar de colecti
vidad de personas. 

(63) Ferrara Francesco. Op. cit. P-191. 
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5.- TEORIA DE LA n.IPlJl'ACION DE KELSFll. 

Opino, al j gual que el ilustre maestro Recaséns Siches (64), que las dOf 
trinas de Kelsen y Ferrara han dado una gran aportaci6n para desentrafiar la -
naturaleza jurídica ce las personas jurídicas. Es por ello que para desarro-
llar la teoría de Kelsen comenzaré, primero por dar el concepto de persona j!! 

rídica de éste autor, para después dar un rcsCunen de su teoría. 

Concepto de persona jurídica de Kelsen.- (65) 

'Persona jurídica es s6lo la expresi6n wiitaria para un complejo de nor--,. 
mas, es decir, para un orden jurídico, y justamente para aquél que regula la
conducta de una pluralidad de hombres". 

Recaséns Siches (66), refiriéndose, al anterior concepto de Kelsen, dice 
que persona jurídica colectiva es: "un complejo de normas jurídicas que regu
lan la conducta recíproca de un conjunto de hombres dirigida a un fin común. 
La persona jurídica colectiva es una parte del ordenamiento jurídico, delimi
tado confonne a un cierto punto de vista, concebido como sistema·unitario de
derechos y deberes referidos a un centro común de irnputaci6ni que consiste en 
un punto ideal, en un sujeto ideal construído por el derecho. 

El mismo autor al referirse al concepto de personalidad jurídica de Kel
sen, dice que éste consiste en la unidad de iJllputaci6n de WUl serie múltiple
de conductas de ciertos homqres, conductas que el derecho no imputa a los su
jetos que la efect6an, sino a otro sujeto ideal, producto del derecho, como -

(64) Recaséns Siches, Luis. Tratado General de Filosofía del Derecho. 3a. edi 
ci6n, Editorial Porr6a. rtiix1co 1965. P- 265 · -

(65) Kelsen Hans. La teoría pura del derecho. Editorial Nacional Impresora S. 
A., 1976. P-86 

(66) Recaséns Siches Luis. Op. cit. P- 267 
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punto tenninal de imputaci6n de un detenninado conjunto de relaciones jurídi 
GIS. 

Sigue diciendo que en todos los casos de personalidad jurídica de un e!! 
te colectivo "o del fundacional" es construído por el derecho (producto del
dcrecho). El sujeto ideal a que se refiere Kelsen (el ente colectivo) dice -
Rccaséns Siches no es más que la expresi6n de la unidad de ese conjunto de -
nonnas delimitado e independizado al tenor de cierto punto de vista. 

Kelsen (67), explica que la pcrsonificaci6n (tanto para la persona físi 
ca, como para la colectiva) es un procedimiento técnico auxiliar de que se -
vale el ordenamiento jurídi co para hacer patente la unidad de un sistema de 
nonnas; dice que nos encontramos ante "un proceso <le personificaci6n, siem-
pre y cuando el derecho imputa un acto no al sujeto físico que lo ha ejecut! 
do sino de un sujeto idealmente construído que simboliza la unidád de un CO!!, 

junto de normas". 

Dice Recaséns Siches (68), siguiendo a Kelsen que la colectivi0~rl no es 
una realidad substante, con conducta propia y que no hay más Gvnducta que :~ 

de los individuos y que s6lo la conducta de éstos Últimos constituye el con
tenido de normas jurídicas. Esto mismo lo expresa Kelsen (69) diciendo: "los 
deberes y derechos de una persona jurídica tienen que resolverse en deberes
Y derechos de hombres, ésto es, en normas que regulan conducta humana estat.!:!_ 
yéndola como deberes y derechos. 

Que el orden jurídico estatal singular obligue o faculte, a una persona 
jurídica, significa que convierte en deber o en derecho la conducta de un 

(67) Kelsen, Hans. Op. cit. P-86. 
• . H 

(68) Recaséns Siches, Luis. Op. cit. P- 268 y 269. 
(69) Kelsen Hans. Op. -cit. P-86 
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hombre sin detenninar el sujeto mismo". La detenninaci6n del sujeto es deja
do al orden jurídico parcial, por el orden jurídico estatal, cuya unidad se
cxpresa en la persona jurídica (es decir, que los individuos son obligados y 

facultados de modo mediato). La divisi6n de funciones entre el orden jurídi· 
co total y parcial, se debe a que en la conducta hwnana, que constituye el -
contenido de la nonna jurídica, existen dos elementos a saber: a) un elemen
to personal subjetivo b) un elemento material objetivo. Es decir el sujeto -
de la acci6n u omisi6n y la acci6n u omisi6n misma. 

Cuando una nonna jurídica, contenga ambos elementos será una norma ínte 
gra. Cuando s6lo contiene uno solo de éstos elementos es una nonna incomple· 
ta y es necesario recurrir a otra nonna que contenga el elemento faltante. -
Sigue diciendo Kelsen (70), "las nomas que, cano suele expresarse, obligan
r facultan a~ persona jurídica a cierta conducta, son nonnas que s6lo de
terminan inmediatamente el elemento objetivo, es decir, un hacer o dejar de
hacer, pero que con respecto a la determina~i6n del elemento subjetivo, o -
sea con respecto al individuo que ha de prestar la conducta nonnada, hacen

delegaci6n en otra nonna". Agrega, además que es por ello que cuando se fa-

culta o se obliga a una persona jurídica no significa que ningún hombre ind_!. 
vidual sea obligado y facultado, sino que están obligados y facultados de ~ 
do mediato 

Atendiendo a lo anterior y remarcando en que· s6lo la conducta humana es 
contenido de nonnas jurídicas, Kelsen dice que los deberes y los derechos de 
una persona jurídica. no son, sino deberes y derechos de hombres individuales
(obligaci6n y facultamiento mediato de hombres), aunque los hombres singula
res no tienen esas obligaciones y derechos en fonna común individual, sino · 
colectiva. 

(70) Kelsen Hans. Op. cit. P-86. 
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Kelsen, concluye diciendo que: "todos los actos de las personas jurídi
cas son actos de hombres, que se imputan al sujeto ficticio cuando uno se re 
presenta la unidad de un orden jurídico parcial o total. 

Recaséns Sichcs (71) dice con Kelsen "la personalidad jurídica de ... la 
fundaci6n no es más que una exprcsi6n unitaria para concebir una parte del -
orden jurídico delimitado confonne a un cierto punto de vista, que puede ser 
por ejemplo, el de una finalidad común, el de un complejo de especiales rel!_ 
ciones, ~el de la aplicaci6n <le detenninados bienes (v.gr. los fwidacionales)". 

6.- TEORIA FORMALISTA DE FRANCESCO FERRARA. (72) 

Esta teoría es de síntesis, de coordinaci6n. Es denominada fol1!lalista o 
puramente jurídica, porque postula que la esencia de las personas jurídicas
no es un ente en sí, sino una fonna jurídica (un producto del derecho). F.m-
pieza por establecer el concepto de persona; diciendo que ésta Última acep-
ci6n tiene tres significados principales: "En sentido fisio-antropol6gico -
que quiere decir hombre, en sentido teleol6gico-filos6fico, quiere decir en
te racional, consciente, capáz de querer y en sentido jurídico, quiere décir 
ente que tiene funci6n jurídica, cualidades en el derecho, capacidad". 

Ferrara dice que el concepto de persona no implica ninguna condici6n de 
corporalidad o espiritualidad en el investido; "el ser punto de reunión de -
derechos subjetivos, basta fonnalmente para que haya un sujeto,. y la cuali-
dad de ser tal fonna la personalidad. 

(71) Recaséi:s Sichcs, Luis. Op. cit. P- 272 
(72) Ferrara Francesco, Op. cit. P-318. 
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Ferrara (73) establece que persona es igual a sujeto de derechos; se -
pregunta ¿qu6 significa ser sujeto de derechos? está en relaci6n con la esen
cia de derechos subjedvos; definiendo a éste Último derecho como "un poder -
jurídico, que tiene por fuente el derecho objetivo, que se dirige contra los
demás hombres para obtener el Cl.Ullplimiento de 1.os deberes, resultantes de las 
nonnas jurídicas con el fin de satisfacer intereses humanos". 

El deber jurídico es correlativo del derecho subjetivo, el uno se deri
va del otro ya que el Último implica potestad y el otro obligaci6n. 

"La nonna se impone a todos y exige coactivammte la observancia de los 
mandatos. Por ésto el derecho, prescinde, aún cuando su supuesto sea normal,
de la voltmtad o conciencia del destinatario". De aquí que Ferrara desprende, 
que pueda haber seres dotados de der:chos subjetivos, como portadores de deb;:_ 
res jurídicos, que no tienen potestad de querer. Y pone por ejemplo los niños, 
los locos y las personas jurídicas (~ue Ferrara llama entes ideales q~e el d;:_ 
recho subjetivo reviste de personalidad). Como se desprende del concepto de d;:_ 
rccho subjetivo y demás conceptos, Ferrara (74) dice "que persona quiere de-
cir, titular de un poder jurídico". 

El autor que analizamos nos dice que la personalidad es un producto del 
orden jurídico y que surge cuando el derecho objetivo le da tal reconocimien
to. 

Ferrara (75) opina que .el hombre es persona no por naturaleza porque no 
es una cualidad inherente a él mismo sino que ésta es otorgada por el derecho. 
Por ello manifiesta que no hay inconveniente para que el derecho otorgue per-

(73) Ferrara Francesco. Op. cit. P-319. 
(74) Idern. P- 329 y 330 
(75) Ibídem. P- 330 y 331, 333 y 334 .. 
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sonalidad a seres no humanos (personas jurídicas). 

El tratadista que analizamos se pregunta (76) ¿es compatible con los f.!. 
ncs del derecho otorgar personalidad a los entes no humanos? 

Contesta diciendo que el derecho es IIl'l producto de la vida social, como 
un ordenamiento coactivo de relaciones entre hombres. El fin del derecho es -
siempre la realizaci6n de intereses hlUllSnos. 

Dice que el derecho se sirve de la personalidad como un medio de actua
ci6n de los intereses de los hombres. ''El hombre es siempre el punto central
del derecho, por ello desprende Ferrara que toda instituci6n jurídica debe t~ 
ner como causa irnnediata el interés de los hombres. El derecho es libre <le a
tribuír derechos y obligaciones a seres que no sean hombres (personas jurídi
cas), pero. el fin de este procedimeinto (proceso personificador del derecho)
es si.empre satisfacer intereses humanos'.'. 

Ferrara (77) dice quiénes son sujetos de derecho: el hombre, las colec
tividades y las fundaciones. 

Define a las f\Il'ldaciones como: "una persona o un ente ordenado a la CD!!_ 

secuci6n de un cierto fin, para el cual suministra los medios patrimoniales -
necesarios, y establece que ciertos individuos, nombrados según ciertos crit~ 
rios, deben conjunta o sucesivamente obrar para su realizaci6n11

• Así se prov~ 
ca una combinaci6n artificial de hombres que ponen a contribuci6n su activi-
dad para la consecuci6n del fin asignado por el fundador y gobiernan los bie
nes que a tal fin se asignaron. Se constituye una administraci6n para un fin
desde las grandes instituciones públicas hasta las simples fundaciones priva-

(76) Ferrara Francesco. Op. cit. P- 334. 
(77) Idem. P-339. 
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das, en que la realizaci6n del fin es confiado temporalmente a una sola pers~ 
na, pero siempre encontramos una organizaci6n humana. 

De la dcfinici6n anterior de fundaci6n, Ferrara (78) desprende que en -
las fundaciones existen los siguientes elementos: a) hombres que la admini:;-
tran y actúan para la consecuci6n de un fin, b) bienes que fueron asignados,
por el fundador, para la realización del fin. 

En éste punt¿ manifiesta que dichos bienes pueden faltar inicialmente o 
faltar después, pero si hay esperanzas de conseguirlos el ente sigue existi~ 
do. En la ley de Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito Federal 
(79) , cuando no existen inicialmente los bienes que se destinan a la conse
cuci6n del fin ésta no puede nacer como persona jurídica. e) Los destinatarios 
que gozan de los beneficios de la fW1daci6n. 

Ferrara (80), se pregunta ¿cuál es el sujeto en las fundaciones? a lo -
que responde que: "en Wla instituci6n reconocida por el derecho como sujeto,
la personalidad va ligada a la instituci6n como tal •.. y agrega que es perso
nificada la obra, el establecimiento ideal, la instituci6n. La institución no 
es más que la encarnación, por la objetivaci6n del fin de la fundación". Pon_! 
endo como ejemplo un hospital, el orfanatorio, que son cuerpos sociales que -
realizan de manera pennanente un fin (asignado por el fundador). 

Ferrara nos dice que la persona jurídica es un medio por el cual se va
len sus miembros o su fundad<>r, seg6n sea el caso para conseguir un fin. 

En este punto, Último, pudiera pensarse que Ferr~ra se contradice cuan
do manifiesta o se refiere "a sus miembros"; lo que no es así, puesto que se-

(78) Ferrara Francesco. Op. cit. P-35~ y 354. 
(79) Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el D.F.Ed. Andrade. 1984. 
(80) Ferrara Francesco. Op. cit. P-353 y 354. 



- 68 -

refiere a los miembros de una corporaci6n mas no a la fundaci6n. 

El autor que nos ocupa finaliza diciendo que las personas jurídicas son 
"asociaciones o insti tucioens formadas para la consecuci6n ciP. un fin y recon!?_ 
ciclas por la ordenaci6n jurídica". 

En resúmen la teoría de Ferrara consta de los siguientes puntos: 

1) Que la personalidad jurídica no es una realidad o un hecho, sino que 
es una categoría jurídica (producto del derecho). 

2) Que el derecho puede otorgar personalidad a cualquier sustrato, que
na implica necesariamente una especial corporalidad o espiritualidad 

3) La personalidad es la fonna jurídica de unificaci6n de relaciones. 

·4) Que el sujeto en las fundaciones; lo es la obra misma, la institu--
ci6n o establecimiento. 

S) La naturaleza de las personas jurídicas es un fen6meno social regla
mentado por el derecho, porque las personas jurídicas no son una in
venci6n de l~ ley, sino la traducci6n jurídica de un fen6meno empír_! 
co. La ley no hace más que traducir a términos jurídicos lo que ya ~ 
xiste en concepci6n práctica social. 

7.- TEORIA DE ROJINA YILLEGAS. (81) 
' 

El maestro•¡ después de exponer las tesis de las principales doctrinas -

(81) Rojina Villegas,Rafael, Derecho civil mexicano. Bd. Porrua. México D.F., 
1975. P~l24. 
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que sobre materia de personalidad existen; llega las siguientes conclusiones: 

11S6lo la conducta humana es la que constituye el objeto del derecho ••• ". 

Unicamcnte la conducta humana en tanto que es conducta libre, puede ser 
objeto de regulaci6n nonnativa y especialmente de estructuraci6n jurídica, -
pues es fundamental para que pueda darse la regulaci6n jurídica obligatoria -
(esencia del derecho) que exista libre albedrío. 

Sigue diciendo que el derecho en su proceso personificador, nunca debe
olvidarse de la conducta humana (que es el único objeto de todo derecho). Y -
los bienes o cosas incorp6reas s6lo pueden ser objeto indirecto de los dere-
chos objetivos patrin1oniales. Pensamiento 6ltimo que Kelsen (8Z) expresa dic.!_ 
endo lo que es una persona jurídica (persona colectiva como la llama Rojina -
Villegas); obligados y facultados son los hombres pero de manera mediata; ya
que la persona jurídica como ente ideal creado por el derech9 es obligado in
mediatamente. 

Rojina Villegas parafraseando a Kelsen dice que si el derecho otorga 
personalidad a los entes colectivos porque los considera centros de imputaciát 
de facultades y deberes o para atribuírles capacidad jurídica; reconociéndo-
los como sujetos de derecho, es porque imputa a la entidad creada fonnas de -
conducta (que pueden ser abstractas o concretas). Que son facultades y debe-
res hturulnos, acciones hlDllanas; puesto que no puede hablarse de deberes inde-
pendientes de ésta 6ltima conducta. De lo que desprende que el ser de la per
sona colectiva o individual es un centro individual de imputaci6n de deberes, 
por lo que tendrá que ser necesariamente un centro de conducta individual o -
colectiva, pero siempre como conducta hwnana. 

(SZ) Kelsen Hans. Op. cit. P-88. 
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Rojina Villegas (83) sostiene el punto de vista de Cossio, interpretan
do a Kelsen, en el sentido de que facultades y deberes s61o pueden ser imput.!: 
bles a sujetos dotados de libre albedrío (que s6lo pueden tener los seres hu
manos) y que las agrupaciones o colectividades tendrán personalidad jurí<lica
en la medida en que ésta libertad se mantenga en las relaciones de conviven-
cía o coexistencia social. 

Como se desprende de la tesis anterior, su autor es partidario de la 
doctrina formalista de Kelsen y de algún modo de Ferrara. 

8. - OPINICW PERSONAL, 

Las tesis, tanto de Kclscn como de Ferrara y por consiguiente la de Ro
jina Villegas, en principio pudiera pensarse que caen por su propio peso, por 
lo menos cuando éstas se aplican a las fundaciones; puesto que al decir tanto 
de Kelsen como de Ferrara principalmente el primero, que obligados y faculta
dos, son los hombres, aunque de manera mediata (ya que las personas jurídicas 
creadas por el derecho lo son inmediatamente). Si partimos de la base de que
las fundaciones, cuyo sustracto es un patrimonio afecto a un fin, en princi-
pio no están compuestos de hombres, ·como si ocurre con las corporaciones, si
no que incluso como sostiene Ferrara (84), la personificaci6n de una funda- -
ci6n recae en la obra misma. Luego entonces ¿quiénes serán los obligados y f.!!_ 

cultados en una fundaci6n si su sustracto es un conjunto de bienes (patrimo-
nio) afectos a un fin?. De acuerdo a la doctrina de Kelsen, como de Ferrara,
se~ían los patronos, en el caso de las fundaciones, por ser el 6rgano que en -
la ley de Instituciones de Asistencia Privada (85) para el D. F., actúa en re-

(83) Rojina V:i.llegas, Rafael. Op. cit. P-125. 
(84) Ferrara Francesco. Op. cit. Os. 353 y 354. 
(85) Op. cit. P- s. 46 y 47. 
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presentación de la misma (llevando a cabo los fines para los cuales fue crea
da). Se podría refutar que los patronos, aunque designados por el fundador de 
la fundación (en algunas ocasicnc.s son designados por la Junta de Asistencia
Privada), no fonnan parte de la obra misma como componentes o integrantes; lo 
que sí ocurre en una corporaci6n, cuyo sustracto son los hombres. 

Algunos doctrinarios incluso hablan de los destinatarios (personas a -
quienes van dirigidos los beneficios de las fundaciones) de la ftmdaci6n, a -
lo que se objeta en el sentido que los destinatarios en la mayoría de los ca
sos son indetenninados y en gran nCunero, y nunca fonnan parte de la fundaci6n 
como integrantes, sino s6lo como beneficiarios de la misma. 

Las tesis tanto de Kelsen, cono de Ferrara, sí son aplicables a las f1J!! 
daciones, por lo menos en el punto que estamos tratar:do, en cuanto a que, -
cuando el derecho otorga personalidad (proceso personificador del derecho) a
una persona jurídica está creando un ente ideal, como centro de imputación de 
derechos y deberes; pero está facultando a ésta persona jurídica directamente 
(inmediatamente) ya que directamente está facultando a hombres. Como Kelsen,
opino que s6lo la conducta humana es objeto de derechos. 

Reforzando éste punto de vista en el sentido de que toda·persona jurídi, 
ca, entre ellas la fundaci6n, necesariamente tiene que actuar por medio de r~ 
presentantes u 6rganos que lleven a cabo el objeto o fin de dicha i>ersona ju
rídica, y los mencionados 6rganos tienen que estar necesariSll\ente integrada -
por hombres. 

Aunque inicialmente la conducta efectuada por los Órganos de las perso
nas .jurídicas no se' imputa a los hombres que las realizan, COIJk) ocurre cuando 

dicha conducta es realizada individualmente, la mencionada conducta será iJ11P!! 
table a la persona jurídica reconocida por el derecho como tal, com:> ente i-

deal personificado, como centro de imputaci6n de nonnas y como producto del -
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derecho (aunque es obligada de manera inmediata) pero en Última instancia se

rfin los hombres los obligados y facultados. 

En el caso ele las fundaciones, los obligados serán los patronos, desig

nados por el fundador o en su defecto por la Junta de Asistencia Privada, Pº! 

que son éstos los encargados de cumplir con el fin de la obra misma (de la -

fundaci6n) y tienen a su cargo la representaci6n de ella. 



II. - NA111RALEZA JURIDICA DE LA FUNDACION. 

El derecho positivo, tanto de Francia, Alemania, Italia, Espafla y Méxi
co, coinciden en atribuír personalidad jurídica a las fundaciones, pienso -
que el v erdadero problema, de las fundaciones radica en detenninar ¿cuál es 
la verdadera base, qué es lo que soporta dicha personalidad jurídica?. 

Los elementos principales de toda fundaci6n son: el elemento hwnano, el 
fin, la voluntad y el patrimonio. Pues bien, varias corrientes han pretendi
do ligar la personalidad jurídica de la fundaci6n a detenninado élemento. 

1. - TEORIAS QJE CONSIDERAN QUE EL SOPORTE DE LA PERSONALIDAD ES EL ELE

MENI'O ffi.IMANO. 

Hay teorías que consideran que el soporte de la personalidad jurídica -
de la fundaci6n son los administradores.Entre ellas Gierke sostiene que la -
fundaci6n es una uni6n de personas; un organismo cuya alma es la voltmtad -~ 
perdurante del fundador y cuyo cuerpo la uni6n de hombres para realizar esa
voluntad. (86) 

Ferrara (87) considera ciertamente que: "es transparente, que para Gie_! 
ke es sujeto, la colectividad administrativa, considerándola como unidad so
cial capáz de voluntad y de vida propia. 

·La crítica que pode100s hacer al respecto es que Gierke confunde la imá
gen con la cosa misma. Además, la colectividad de administradores no es ese!! 
cial, sino que puede haber 1un s6lo administrador. En todo caso, éstos admi-
nistradores están cuidando asuntos ajenos y se les considera solamente como
hombres que están al servicio del ente social. 

(86) Eneccerus. Tratado de derecho civil, Tomo I. P- 520,521. 
(87) Ferrara Francesco. Op. cit. P356. 
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2. - TF.ORIAS QUE CONSIDERAN QUE EL SOR:lRTE DE LA PERSONALIDAD JURIDICA -
DE LAS A.JNDACIONES SON LOS DEST'INATARIOS. 

La tendencia individualista iniciada por Jhering y otros autores como -
Vareilles Sommieres, entienden que el sujeto de las fundaciones lo constitu
yen los hombres a los que el fundador dirige su liberalidad (88). 

Crítica.- Los individuos, a quienes van dirigidos los beneficios de la
fundaci6n, son individuos que disfrutan pasivamente de dichos beneficios. -
Son por lo general indeterminados, hasta el punto de que puede ser designada 
la humanidad entera. Son obviamente un elemento externo a la fundaci6n por -
lo que no puede considerarse soporte de su personalidad. 

3. - TF.ORIAS QUE CONSIDERAN QUE EL &>PORTE DE LA PERSONALIDAD JURIDICA -
EN LAS FUNDACIONES ES EL ESTAOO. 

Una corriente inspirada en las ideas de los enciclopedistas franceses -
consideran que todas las fundaciones deben ser de interés público y como el
Estado es el legítimo representante de dichos intereses, en realidad es el -
sujeto en todas las fundaciones. 

Crítica.- El Estado ejerce un muy importante papel en el funcionamiento 
de las fundaciones, puesto que éste es quien vigila su funcionamiento (en~ 
xico, esta vigilancia la ejerce, el Estado a través de la Junta de Asistencia 
Privada),y autoriza su constituci6n. 

Otro es el caso de los que confunden Estado y fundaci6n. Estas son en-
tes de derecho privado que realizan fines benéficos, que pueden ser auxilia
dores del EstíidR, pero también pueden enfrentarse a éste en los tribtmales -

(88) Citados por Badenes Gasset Ram6n. Las fundaciones de derecho privado. -
Madrid, Espafía. 1979. P-75. 

• 
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en defensa de sus derechos. 

4. - TEORIAS ~ CONSIDERAN QJE EL &>PORTE DE lA PERSOOALIDAD JURIDICA -

DE LAS FUNDACIONES ES LA VOLUNTAD DEL FUNDAOOR. 

Zitelmann (89) inicia una corriente metafísica que considera que la ba
se de la fundaci6n es la voluntad del fundador. Ferrara sostiene que en el -
momento de la muerte del testador sobreviene una cristalizaci6n y éste trozo 
cristalizado de querer es el titular perpetuo de los derechos. 

Crítica. - La voluntad del fundador crea la fundaci6n; pero no es la fu!! 
daci6n misma • Sostener ésta teoría equivale a decir que el soporte de la -
personalidad jurídica de la fundaci6n es el papel en que están redactados -
los estatutos. Además, la voluntad no puede desvincularse de la persona del
fundador a 1 cual pertenece. Por otra parte, las decisiones cotidianas que r_! 
gen la fundaci6n tienen su fuente en la voluntad de los administradores qui~ 
nes interpretan a veces nruy liberalmente los lineamientos de los estatutos. 

5. - TEORIAS QUE CONSIDERAN QUE EL SOffiRTE DE LAS FUNDACIONES ES EL PATR.! 
r.DNIO. 

Esta corriente se inicia con la teoría de Brinz sobre el patrimonio de
afectaci6n, sostiene que el portador de la personalidad jurídica de las ftm

daciones es el patrimonio. Típica postura en éste sentido es la de Unger, -
que sostiene que dos son los' elementos requeridos para que nazca la funda--
ci6n: 

lo. La existencia del substratun, es decir la existencia de un patrink>-
nio: 

(89) Ferrara Francesco. Op. cit. P-179. 
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2o. Un precepto jurídico que atribuye personalidad jurídica a r.se patr.!_ 
monio. Estas ideas se reducen esencialmente al viejo concepto de que la fun
daci6n es wia wiiversitas renon. 

Crítica.- Ferrara opina (90) que el patrimonio es siempre objeto y no -
sujeto de derechos. Además el patrimonio es simpleioonte W1 ioodio para la re!!_ 
lizaci6n del fin de la fundaci6n y hasta puede faltar transitoriamente sin -
que por eso el instituto se extinga. En la ley de Instituciones de Asisten-
cía Privada; si falta el patrimonio la instituci6n se extingue. 

6. - TEORIAS QUE CONSIDERAN QUE EL SOPORTE DE LA PERSONALIDAD JURIDICA -

DE LA RJNDACION ES EL FIN. 

Savigny (91) concibe que la existencia de las fundaciones se basa en un 
fin general, seg6n él, el verdadero sujeto de los derechos es pue.s, un con- -
copto reconocido como persona, o sea el unitario. 

Crítica.- Ferrara (92) dice que el fin es más bien el motivo que deter
mina la creaci6n de la fundaci6n, no la fundaci6n misma. 

Las cinco postu~as anteriores han querido fincar la persüiialidad juríd.!_ 
ca sobre un s6lo elemento. Teorías más modernas consideran que la personali
dad se sit6a sobre la consecuci6n de dos o más eleioontos. 

7. - TEORIAS ~ CXJ.ISIDERAN QUE EL SOPORTE DE LA PERSJNALIDAD JURIDICA -

DE LA FUNDA.CION ES EL PATROONIO Y EL FIN. 

(90) Ferrara Francesco. Op. cit. P- 354. 
(91) Citado p'br·Badenes Gasset Ram6n, Op. cit. P-72 
(92) Ferrara Francesco. Op. cit. P-354. 
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Ennecenis (93) reconoce que la teoría dominante <lef ine a la fundación -
como un patrimonio con personal i<lud juddica aut6nonm para un fin detennina
do . 

En otras palabras, un patrimonio consagrado a un fin. 

Crítica.- Evidentemente que el elemento patrimonial y el elemento tele_2 
16gico, son los principales en la fundaci6n, pero no constituyen por sí so-
los el soporte de la misma, la voluntad del fundador y de los administrado-· 
res que la dirigen, entre otros. elementos tambi~n forman parte del soporte -
al cual se vincula la personalidad jurídica. 

8, - TOORIAS ~ AFIRMAN ~E EL SOPORTE DE LA PERSONALIDAD JURIDICA DE -

LA FUNDACION ES LA ORGANIZACION. 

Ennec~nis (94) al definir a la fundaci6n como: "una organizaci6n dotada 
de personalidad jurídica, que no consiste en una alianza de personas, para
la realizaci6n de determinados fines, viene a concluír que la base de su pe!_ 

sonalidad es la organizaci6n misma.". 

Crítica.- Es. cierto, en mi opini6n, la crítica de·Badenes en el sentido 
de que: la teoría de la organizaci6n eleva a un sujeto jurídico un atributo
Y no un sustantivo •••• ". 

En efecto la,organizaci.6n es de fonna y no de fondo. 

9. - TOORIA ~ CONSIDERA ~ EL SOPORTE DE LA PERSONALIDAD JURIDICA DE

LA FUNDACICN ES LA OBRA Mlf*\. 

(93) Ennecenis. Op. cit. P-521. 
(94) Idan. P-521. 
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Así lo afinna Ferrara cuando dice que se personifica la obra, el estable 
cimiento i<leal, la instituci6n. La instituci6n no es más que la encamaci6n
y la objetivizaci6n del fin de la funclaci6n. 

Esta última teoría es la que considero correcta, sin embargo cabe hacer 
algunos comentarios. Decir que se está personificando la obra, el estableci
miento, equivale a decir que se está personificando al ente social con su -
conjunto de elementos, por ello es falso decir que la personalidad jurí<lica
se vincula a éste o a aquél elemento en particular. 

Se afinna que el soporte de la personalidad jurídica de la fundaci6n no 
es un elemento sino la combinaci6n conjunta de elementos que ya se han men-
cionado. El derecho otorga personalidad a una idea integrada: 1) por la vo-
luntad creadora del fWl<lador de que se constituya una fundaci6n., manifestada 
en un negocio constitutivo (negocio fundacional), para un fin a realizar; -
que es dotado de un patrimonio; fin que es llevado a cabo por la actividad -
de los administradores (patronos). Estos elementos deben estar íntimamente -
relacionados entre sí en funci6n de una obra y que se realiza en beneficio -
de unos destinatarios (que pueden ser determinados o indeterminados), bajo -
la vigilancia del Estado (Junta de Asistencia Privada). Esto es en términos
jurídicos lo que co~tituye el ente social o la obra misma. 

El derecho, en su proceso personificador, dota de personalidad a la re_!! 
lidad social, fundaci6n, descrita en términos jurídicos. 

Concluyendo: 

1) ¿A quién se personifica? . 
. · ... 

Se personifica al ente social, a la obra; a la fundaci6n misma, integr_!! 
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da por el conjunto <le elementos precisados por el derecho. 

2) ¿ ~1ién es el sujeto de derechos ? • 

La fundaci6n personificada. 

3) ¿ Cuál es la naturaleza jurídica de la persona jurídica social fund!!_ 

ci6n ? • 

Es un ente social integrado por varios elementos, ya precisados anterior 
mente, cuyo conjunto se vincula a la personalidad jurídica. 

I II. - INTERPRETACION DE LOS ARTICULOS 2 °, 18 y 20 DE LA LEY DE INSTI1U

CIONES DE ASISTENCIA PRIVADA PARA EL DISTRITO FEDERAL EN RELACION 

CCN LOS ARTIUCLOS 1313 FRACCION I Y 1314 DEL CODIGO CML VIGENTE 

PARA EL DISTRITO FEDERAL. ASI COO EL ARTICULO 1330 DEL MIOO OR
DENAMIENTO EN REI.ACION CON EL ARTICULO 37 DE LA LEY CITADA EN PRI 
MER TERMINO. 

El artículo 2° de la Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el 
Distrito Federal que a la letra dice: "El Estado reconoce, en los térnri.nos -
de ésta ley, personalidad moral a las instituciones de asistencia privada, y 
en consecuencia, capacidad para tener un patrimonio propio destinado a la -
realizaci6n de sus fines". ' 

El artículo 18 del citado ordenamiento asienta: "Las instituciones de~ 
sBtencia privada se considerarán con personalidad jurídica desde que se di~ 
te la declaratoria a que se refiere el artículo 15". (La decisi6n de la Junta 
de Asistencia Privada en el sentido de que se constituya una instituci6n de-
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asi~tencia privada). 

Pienso que los citados artículos no ofrecen problema alguno en cmmto -

al sentido o intcrpretaci6n que debe dárselos; puesto que el prinero sigue -

l;i doctrina de Kelscn y Ferrara, por lo menos en el punto en que ambos coin

ciden en afirmar que la persona jurídica es un producto del derecho (una ca

tegoría jurídica). 

En cuanto al segundo de los mencionados preceptos se aplica Únicamente

ª 1 as fundaciones creadas en vida del fundador. 

En donde a mi juicio existe problema, es en el artículo 20 de la ley de 

instituciones de asistencia privada para el Distrito Federal en relaci6n con 

los artículos 1313 fracci6n I y 1314 del C6digo Civil vigente para la misma

enLidad. 

En el C6digo civil vigente para el Distrito Federal, existe una gran l.!!_ 

gi!•1a, en cuanto a la regul11ci6n de las fundaciones, objeto del presente est.!:!_ 

di•', puesto que además de no regularlas uc manera expresa (s6lo las menciona 

de una manera somera en su artículo 3071 fracci6n III). Ya que el artículo -

25 del mismo c6digo al decirnos quiénes son personas morales, en ninguna de

sus fracciones señala a la fundaci6n como tal, aunque no es un señalamiento

t¡i:rntivo, lo cual quiere decir que el mencionado artículo reconoce implícit~ 

mt·nte que existen otras personas jurídicas. 

Existe una gran contradicci6n entre los artículos 1313 fracci6n I y· el· 

artículo 1314 del citado c6digo y los artículos 19 y 20 de la ley de instit_!! 

dones de asistencia privada (que otorga personalidad jurídica a las funda-

cinnes, lleilGIJldp la gran laguna que dej6 el c6digo civil al respecto), que -

son a saber: 
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El artículo 1313 fracci6n I, del primero de los ordenamientos citados!!_ 
cota: " Todos los habitantes del Distrito Federal de cualquier edad que sean 
tienen capacidad para heredar y no pueden ser privados de ella de un modo ~ 
soluto; pero con relaic6n a ciertas personas y a ciertos bienes pueden pcr-
derla por alguno de los casos siguientes ... , ". 

l.- Falta de personalidad. Y el artículo 1314 del mismo ordenamiento nos 
expresa quienes son las personas incapaces de heredar por testamento y nos -
dice: Son incapaces de adquirir por testamento o por intestado a causa de -
falta de personalidad, los que no estén concebidos al tiempo de la nruerte -
del autor de la herencia o los concebidos cuando no sean viables. 

Como se desprende de la lectura de los dos preceptos anteriores, el pr_! 
mer artículo citado asienta que en principio todas las personas del Distrito 
Federal tienen capacidad para heredar y no pueden ser privados de ella de un 
modo absoluto. Pero establece que personas no pueden heredar y señala en su
fracci6n primera la falta de capacidad. 

En el artículo siguiente (1314) nos dice qui6nes no tienen capacidad p~ 
ra heredar por falta de capacidad~ " .... los que no estén concebidos al JOO-

mento de la muerte del autor de la herencia"; como es el caso de las funda-
dones creadas por testamento que no son personas al momento de la muerte - -
del autor de la herencia; puesto que dicha fundaci6n no existe hasta ese JOO

mento (nace o se crea hasta el momento de la muerte del fundador que ha deJ§!. 
do un testamento en el que asienta su voltmtad de crear t01a fundaci6n). 

El artículo 20 de la ley de Instituciones de Asistencia Privada, pretC,!!, 
de subsanar ésta contradicci6n acotando: "cuando una persona afecte sus bie
nes por testamento, para crear una instituci6n de asistencia privada no po-

drá hacer valer la falta de capacidad derivada de los artículos 1313 fracci6J 
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I y 1314. 

Puede crearse un problema de orden legal cuando la fundaci6n 
se or1g1na en un testamento, relacionada con lo establecido en -
los artículos 1313 y 1314 del C6digo Civil. Estas disposíciones
sc refieren a la falta de personalidad para recibir bienes por -
testamento. Disponen estos dos artículos que carecen de eficacia
jurídica las asignaciones testamentarias que se otorguen a pers~ 
nas que no existan al momento de la muerte del testador o que no 
se encuentren concebidas en ese instante. 

Las fundaciones tendrán personalidad jurídica una vez que -
se constituyan. Si en el testamento se destina una suma alzada -
de dinero para constituír una fundaci6n se crea de inmediato el
problema de determinar si es válida o no esa disposici6n testa-
mentaría, por no existir hasta ese instante la persona moral a -
la que están asignados los bienes dejados en el testamento. La -
ley de Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito Fed~ 
ral soluciona este problema estableciendo en forma categ6rica en 
el artículo 20 lo siguiente: "Cuando una persona afecte sus bie
nes por testamento para crear una fundaci6n de Asistencia Priva
da, no podr~ hacer valer la falta de capacidad derivada de los -
artículos 1313 fracción I, 1314 del C6digo Civil. 

En nuestra opini6n, si en el testamento se destina una suma 
de dinero para una fundación que ya está constituída no existe -
problema al respecto porque no lesionaría en forma alguna el se~ 
tido de los artículos 1313, 1314. Posiblemente tampoco afectaría 
al contenidu de esas disposiciones si el testador crea la funda
ción en su testamento y redacta sus estatutos porque estaría ere 



- 8 3 .. 

ando ~imultáneamente la persona moral a la que le asigna los bic 
nes. Como es úudosa esta interpretiici6n la moclificaci6n que le -
introdujo el artículo 20 úe la ley que comentamos soluciona cual 
quier dificultad. 

La ley de instituciones de Asistencia Privada para el Dis-
trito Federal, es una ley complementaria del C6digo Civil de la
misma entidad, vigente, sobre todo en materia de formalidades de 
los testamentos, puesto que éste Último ordenamiento, en su ar-
tículo 1520, que se refiere al testamento público abierto esta-
blece: "faltando alguna de las referidas solemnidades, quedará -
el testamento sin efecto, y el notario será responsable de los -
daños y perjuicios e incurrirá además, en la pena de pérdida de
oficio". 

En su artículo 1534, que se refiere al testamento público -
cerrado señala: "El testamento cerrado que carezca de alguna de· 
las formalidades sobredichas, quedará sin efecto, y el notario -
será responsable en los términos del artículo 1520 .... ". 

Por su parte el artículo 1491 del Código Civil para el Dis
trito Federal establece: "El testamento es nulo cuando se otorga 
en contravenci6n a las formas prescritas por la ley" 

Por su parte el artículo 11 de la ley de Instituciones de A 
sistencia Privada hace una excepci6n a los mencionados artículos 
del C6digo Civil, puesto que asienta: "Nunca se declarará nula~ 
na. disposici6n testamentaria hecha en favor de la Asistencia Pri 
vada por defectos de forma de modo que en todo caso se obedezca
la voluntad del testador". Lo que quiere decir que tratándose de 
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testamentos de cualquier clase sean ordinarios (p6blicos abiertos 
pÓbl.ico cerrado y ol6grafos), especiales (privado, militar, marí
timo etc.) se puede hacer valer vicios de forma; pero si se trata 
de un testamento hecho en favor de la Asistencia Privada, no po-
dr& hacerse valer defectos de forma. Lo que quiere decir que cua~ 

do se cree una fundaci6n por testamento, éste podrá hacerse por -
cualquiera de las formas establecidas por el C6digo Civil. Pero -
si dicha forma, elegida por el fundador, contiene algdn vicio, no 
podrán hacerse valer dichos vicios, siendo válido el testamento -
así elaborado, respetándose en todo caso la voluntad del fundador. 

Ahora bien ¿debemos entender que toda disposici6n testament! 
ria -testamento- hecha en favor de la Asistencia Privada con defec 
tos de forma, será válido? . 

El diccionario de la Real Academia Española, refiriéndose a
la palabra defecto dice: "defecto, del latín defectus, carencia o 
falta de cualidades propias de una cosa. Imperfccci6n material o
moral". 

Pensamos que el legislador en el artículo 11 de la ley de la 
materia al usar el· término defectos, lo hace en plural, debiendo
entenderse éste término corno deficiencias en las formas, nunca -
falta absoluta de ellas. 

Interpretando éste artículo en cuanto a la palabra analizada 
en el sentido de falta absoluta, en las cualidades propias del te~ 
tarnento y su reemplazo por cualquier documento en el que se diji~ 
se se expresa la última voluntad de una persona sin mayores form! 
lidades refiriéndose a una instituci6n de asistencia privada ¿ se 
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tendría por un testamento existente y eficazmente legal~ No cree
mos que se pueda prescindir de la totalidad de los artículos dcl
C6digo CivUT que establecen la forma de los diferentes tipos de
tcstamento. 

IV.- FUNDACIONES QUE EXISTEN EN MEXICO D.F. 

Las princip~les fundaciones que existen en la ciudad de Méxi. 
co D.F., son las siguientes: 

1) Fundaci6n María de la Luz Alamán. 
2) 

3) 

4) 

5) 

6) 

7) 

8) 

9) 

10) 

11) 

12) 

13) 

14) 

15) 

16) 

" 11 

" ti 

" ti 

" 11 

" " 
" " 
" ti 

" " 
" 11 

" 11 

ti " 

" 11 

" " 
,, " 
" 11 

José María Alvarez. 
Protccci6n y Asistencia para an~ianos desvalidos. 
Alberto Andrade y Dolores. 
Concepci6n Béistegui. 
Asilo Casa-Hogar Betty. 
Luz Bringos. 
Julieta Rivera de Ross. 
Casa_Hogar para ancianos Cotija de la Paz. 
Félix Cuevas. 
Asilo para niños Dávalos Cárdenas. 
Asilo Francisco Díaz de Le6n. 
Casa de la Divina Providencia. 
María Anamía de Escand6n. 
Trinidad Espinoza. 
Paulina de la Fé y Rosa Velasco de la Fé. 
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17) Fundaci6n Fondo <le Socorro Rodríguez. 

18) " " Lorcna Gallardo. 

19) t1 
11 Dolores Garibay Rivera. 

20) Fundaciones Gildret. 

21) 11 11
/ Agustín González <le Cosí.o. 

22) 11 11 Fmilio Horta Coruco. 

23) Fun<laci6n Hospital de Jesús. 

24) 11 
t1 Hospital de Ntra. Sra. de la Luz. 

25) 

26) 

27) 

28) 

29) 

30) 

31) 

11 

ti 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

Instituto de Beneficencia Laraysa. 

Colegio Luz Saviñ6n. 

~JOnte Pío Luz Saviñ6n. 

Beca María y Facundo Chinchoreta de Maeva. 

de Socorro de Gabriel.~lancera. 

Concepción ~brtínez. 

Margarita Maza de Juárez. 

32) t1 
11 Micr y Pesado Amparo. 

33) Comí té de Salubridad ele ~lixcoac. 

34) Fundad6n Nacional Monte de Piedad. · 

35) 11 11 Rodríguez Montes ele Oca. 

36) 11 11 Clara Moreno y Miram6n. 

37) 11 
t1 Jesús María Oyoqui. 

38) 11 11 11 Colegio de la Paz ''Biscaínas11 

39) " " Asilo Primavera. 

40) " 11 Mexicana de Asistencia Psico-terapéutica. 

41) 

42) 

43) 

44) 

11 

" 
11 

" 
45) . 11 

46) 

47) 

48) 

49) 

" 
" 
11 

ti 

11 

11 

ti 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

Residencia el Refugio, 

Luisa Martínez de Rodríguez Sara. 

Matías Romero. 

Son Lug. 

Dolores Sáenz de LAvie. 

Asilo Patricia Sáenz. 

Antonio Signoret. 

Tagré. 

Colegio Jesús.de Urquiaga. 



CAPI1ULO SEX'JO 

REFORMAS A LA LEY DE 
INSI'I1lJCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA 

PARA EL D.F. 

I. - REFORMJ\S Y ADICIONES DEL 31 DE DICIJJ.IBRE DE 1947, PUBLICADAS EN EL 
DIARIO OFICIAL CON FEO IA 8 DE MARZO DE 1948. 

Los artículos que fueron refonnados y adicionados con ésta fecha fue-
ron los siguientes: 7, SO inciso c, S3 fracci6n X, 83, 88, Sl fracci6n II,-
91 fracci6n VIII, XII y XIII, 92 fracci6n I, 119, 146 y S. 

-El artículo SO en su inciso c) antes de la refonna, asentaba: "Cuando
las personas designadas confonne a los estatutos estén ausentes o no pueden 
ser habidas, y no se haya prcvi sto la forma de sustituírlas". 

En este caso, el patronato designado por la .Junta temlrli el carlÍcter -
<le interino, mientras obtiene la declaraci6n de ausencia de esas personas -
confonnc a lo dispuesto en el título II del libro I del C6digo Civil, o se
acredite ante la Junta su fallecimiento con el acta correspondiente. 

Después de la mencionada refonna, en·e1 artículo SO en su fracci6n cl
se suprimi6 la obligaci6n de obtener la declaraci6n de ausencia de las men
cionadas personas. 

- La fracci6n X del artículo 53 fue adicionada en los siguientes ténn!_ 
nos: "tampoco podrán arrendar los inmuebles de las instituciones por más de 
cinco años, ni recibir rentas anticipadas por más de dos años sin previa a.!:!_ 
totizaci6n de la Junta". (Se refiere a los patronos). 

- El artículo 83 adiciona la definici6n de la Junta de Asistencia Pri
vada, señalando además su integraci6n. 
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- El artículo 88 que se refiere al qu6nun de las sesiones de las funda 
ciones fue adicionado, en la fonna sjguiente: " ..• Si un vocal fuere patrono 
o empleado de w1a ins tituci6n, deberá abstenerse de opinar y votar en cual- -
quier asimto relacionado con aquélla y abandonará el sal6n de sesiones en el 
momento <le tratarse sobre dicho asunto". 

- El artículo 51 en su fracci6n II, (*) que se refiere a las personas
que están impedidas para desempeñar el cargo de patronos de una instituci6n, 
fue rcfonnado en la mencionada fracci6n, agregando a dicha lista, a los di-
rectores generales o gerentes generales de los organismos descentralizados y 

de las empresas de participaci6n estatal. 

- El artículo 91 en su fracci6n VIII fue adicionada con la siguiente -
frase: " .•. haciéndoles al efecto las sugestiones conducentes, a fin <le que -
aquéllas •.•. " 

La fracci6n XII fue creada en la fonna siguiente: "Revisar los estatu
tos ele las instituciones ele asistencia privada, a fin de que los mismos se~ 
justen estrictamente a la ley, cuidando especialmente que en ellos no se CO!!, 

traríe la voluntad de los fundadores. La Junta indicará en su caso al patro
no de una instituci6n, las refonnas que fueren necesarias a sus estatutos y
les sefialará un término de 60 días para llevar a cabo dichas refonnas". 

La fracci6n XIII, s61o cambi6 de número, pues antes era XII. 

- El artículo 92 en su fracci6n I fue adicionado con una frase " ... así 
como las investigaciones que se relacionen con los servicios asistenciales". 
Este artículo se refiere a las facultades y obligaciones del presidente de -
la Junta. 
(*) Este artículo también fue refonnado por decreto del 28 de abril de 1978, 

publicado en el D.O. el 15 de mayo de ese mismo afio. 
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- El artículo 119, que se refiere a las refonnas de los estatutos de u 
na funduci6n fue adicionado con una frase, por lo que no tuvo una reforma 
sustancial, 6stu fue: " ... a celebrar ele ;1cuerdo con sus fines, ••. " 

- El artículo 146 después de la refonna señala tres causas más de remo 
ci6n de los patronos: 

I II. - "El hecho de ser condenado por la comisi6n de cualquier delito -
que no sea <le orden político. 

IV. - m hecho de no cumplimentar el acuerdo de la Junta que se refi~ 
re a la reforma de los estatutos, de acuerdo con lo prevenido por la fracci6n 
XII, reformada, del artículo 91 de esta ley. 

V.- La distracci6n o inversi6n de fondos· de la instituci6n para fi
nes distintos a los asistenciales de la misma, o la violaci6n del artículo -
62 de la ley, con grave perjuicio de los intereses de 1u instituci6n1

.' 

I l. - REFORMAS DEL ARTICULO CUADRAGESiflO NOVENO DEL DECRt1'0 PUBLICJ\00 -
EN EL DIARIO OFICIAL DEL 23 DE DICIEMBRE DE 1974. 

Los artículos que fueron refonnados y adicionados con ésta fecha fue-
ron los siguientes: 7, 63, 81, 145, 148, 151, 140, 153 y 1?5 así como el nO!! 
brc de ésta ley. 

- El artículo 63, que se refiere a la estimaci6n de los ingresos y pr!:_ 
supuesto de egresos de las instituciones de asistencia privada, no tuvo des
pués de la reforma tm cambio sustancial ya que s6lo se suprimi6 la frase " 

con domicilio legal en el Distrito y Territorios Federales •••. ". 

- El artículo 81 (*) fue reformado en el sentido de que se suprimi6, -
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dentro de su fracci6n III el nombre que la anterior ley ciaba a la Procuradu
ría General de Justicia del Distrito Federal, ya que la denominaba Procur:idu 
ría General de ,Justicia del Distrito y Territorios Federales. 

El artículo 145 después de la refonna qued6 íntegro suprimiéndose la -
frase 11 

••• Territorios Federales". 

- El artículo 148 aument6 la multa a los patronos que se nieguen a se
pararse una vez resuelta su remoci6n. 

- El artículo 151 fue derogado, artículo que establecía "Los funciOl1!!, 

ríos y empleados de las delegaciones de asistencia privada en los Territo-
rios Norte y Sur de Baja California y ~intana Roo, serán responsables en los 

ténninos de éste capítulo". 

- El título Quinto, que comprendía los artículos del 135 al 140, fue
deroga<lo por el artículo cuadragésimo noveno del decreto publicado en el -
Diario Oficial de 23 de diciembre de 1974 que se refería a las delegaciones 
de asistencia privada. 

- El artículo 153 fue refonnaclo en cuanto a su re<lacci6n, más no en -
cuanto a su contenido. 

- El artículo 155 tan s6lo suprime a los gobernadores para que puedan 
suspender a los notarios en el caso de que estos no envíen oporttmamente a
la Junta, los testimonios de las escrituras que estén obligados a remitirle. 

Por lo que respecta al nombre de la ley, ésta fue refonnada ya que a!!_ 

terionnente se denominaba Ley de Instituciones de Asistencia Privada para -

(*) nste artículo trun~ién fue reformado por decreto del 28 de abril de 1978, 
publicado en el D.O. el 15 de mayo del mismo afio. 
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el Distrito Fecleral y Territorios Federales, quedanclo actualmente como Ley de 
Institucione.s de As.istcnci.u Privada para el Distrito Fctlcn11. 

III.- REFORMAS Y ADICIONES DEL DECRETO DEL 28 DE J\BRII. DE 1978, PIJBLI

CAOO EN EL DIARIO OFICIAL EL 15 DE MAYO DE ESE MHM> .AflO. 

Los artículos que fueron refonnados y adicionados fueron los siguien-
tes: 9° Últbno párrafo, 13 fracci6n IV, 16 Último párrafo, 30, 31, 40, 53 - -

fracción VII, XVI, 54 segundo púrrafo, 57, 59, 78, elcap!tulo quinto cambi6 -
de nombre, 76 inciso c), 77, 79, 82 párrafo cuarto, 84, 86, 87, 89, 90, 91 -

fracciones III, IV, VI, y VII, 92 fracciones IV, V, VII, IX Y X, 92 Bis, 93 -

95, 99, 100, 103, 108, 122, 123, 128, 130, 141, 147, 149, 150, 152, 153, 155, 

159. 

De las refonnas anteriores así como adiciones no fueron sustanciales:
por lo que s6lo har6 referencia a las que a mi juicio sí fueron impórtantes. 

- El artículo 9° Último párrafo fue adicionado o creado en los siguie_!i 
tes ténninos: "El Estado s6lo tiene facultad para vigilar e inspeccionar la -
aclministraci6n de las instituciones de asistencia privada en cuanto sea nece
sario para impedir la distracci6n de sus bienes o su inversi6n en fines aje-
nos a su objeto o el· etu11plimiento de la voluntad del fundador". 

- El artículo 16 en su párrafo últÍJJX> fue adicionado en la siguiente -
fonna: ''En caso de que se designe un patrono único, éste nombramiento subsis
tirá solamente durante la vida del patrono nombrado". 

- El artículo 31 f~e refonnado en el sentido de que antes de la refor
ma la ley ordenaba que los herederos del fundador, quedaban facultados para -
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que al tenninar el juicio sucesorio, le hicieran entrega a la Junta ele los -
. bit•nes afectados en favor de la Asistencia Privadn en general¡ el artículo -

vigente hace la misma observaci6n, s61o que señala que dichos bienes <lcben -
ser entregados no a la Junta sino a la Instituci6n que ésta señale. 

- El artículo 61 en su segundo párrafo fue creado o adicionado, en los 
siguientes términos: "Se exceptúan de este requisito, los gastos urgentes y 
necesarios de conservaci6n o de reparaci6n y los que demande el sostenimien
to de los establecimientos. Las partidas correspondientes del presupuesto PQ 

drán ampliarse a juicio del patronato quedando este obligado a dar aviso a -
la Junta al final .del mes en que el gasto se haya realizado. El Capítulo Qui!!. 
to cambi6 de nombre por decreto del 28 de abril de 1978, publicado en el Di!!. 
rio Oficial el 15 de mayo de ese mismo año, siendo que antes de la reforma -
se llamaba "Operaciones que pueden realizar las instituciones de asistencia
privada para al~.egarse recursos", actualmente se denomina "Operaciones de -
las instituciones para allegarse fondos", 

- El artículo 79 fue creado o adicionado en sus dos últimos p!Írrafos -
siendo éstos: "Cuando una instituci6n de asistencia privada tenga cubierto -
su presupuesto y sus ingresos se lo permitan, podrá auxiliar a otras instit_!! 
ciones del ramo que se encuentren en condiciones precarias. La instituci6n -
podrá comunicar su prop6sito a la Junta de Asistencia Privada, a fin de que
esta asigne o distribuya el auxilio, o, bien para que se funde lUla nueva i~ 
tituci6n de asistencia privada que cubra alguno de los fines a que se refie
re el artículo primero de esta ley. Los planes de auxilio y las cantidades -
que se otorguen serán sometidos a la aprobaci6n de la Junta de Asistencia -
Privada y se respetarán la voluntad de los fundadores de las instituciones -
donantes. 

Las instituciones de asistencia privada establecidas en beneficio de -
extranjeros deberán extender su obra asistencial a sujetos de nacionalidad -
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mexicana, en una proporci6n no menor del 25% en relaci6n con el n6rnero total 
<le asi sti<los por aquéllas". 

- El artículo 87 fue refol111Ddo, siendo esta refonna más bien complemerr 
taria puesto que, al referirse a las sesiones de la Junta de Asistencia Pri
vada precisa el número de sesiones que deberá celebrar la Junta así como el
ti.empo <le su celebraci6n agregando que además de su presidente asistirá con
carácter infonnativo, a las sesiones, el delegado ejecutivo . 

. :El artículo 88 de la ley fue complementado, después de la refonna con 
el siguiente párrafo:" •.. Si un vocal fuere patrono o empleado de.una insti 
tuci6n, deberá abstenerse de opinar y votar en cualquier asunto relacionado
con aquélla y abandonará el sal6n de sesiones en el momento de tratar sobre
dicho asunto. 

- El artículo 92 Bis. vigente en la actual ley fue crea<lo o adicionado 
quedando como sigue: "El delegado ejecutivo tendrá las siguientes atribucio
nes: 

lo.- Ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Junta y desempefiar las 
comisiones que en forma expresa le encomiende el presidente de la 
misma; 

Za.- Asistir a las sesiones <le la Junta para informar del cumplimiento 
de sus funciones•y 

3o.- Asumir en su caso el carácter de secretario de actas en las se-· 
siones de la Junta". 

-El artículo 122 fue adicionado en su párrafo segundo, así como se cre6 
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un tercer párrafo quedando como sigue: " ... Para ello, la propia Junta deberá 
citar al patronato de la instituci6n :1 fin <le escuchcr sus defensas, fiján<lo 
le un plazo para que exhiba las pruebas que estime pertinentes. Si confirma
lu declaratoria <le extinci6n, procederá como lo ordenan los artículos 127 y-
134 de esta ley. 

La instituci6n extinguida tendrá el derecho dentro de los treinta días 
siguientes, a la fecha en que se le haya notificado la extinci6n de reclamar 
ante el juez de su domicilio contra la resoluci6n de la Junta; pero la reso
luci6n no se suspenderá y continuarán los procedimientos de liquidaci6n, mie!! 
tras no se dicte sentencia ejecutoriada que la revoque, a menos que el juez
decida justificadamente lo contrario. 

- El artículo 130 que se refiere a que los liquidadores de una instit_!:! 
ci6n de asistencia privada serán pagados con los fondos de la instituci6n e~ 
tinguida y sus honorarios serán fijados por la Junta, suprimi6 la tarifa, -
que el artículo antes de la refonna señalaba para ese efecto. 



CONCLUSIONES 

l. - Persona juddica es cualquier suieto de derechos y deberes 
jurídicos. 

2.- La personalidad jurídica es la cualidad abstracta que el -
derecho atribuye a un ente para hacerlo sujeto de derechos 
y obligaciones. 

3.- Cuando el derecho concede personalidad jurídica al hombre, 
surge la persona jurídica individual (persona física). 

4.- Cuando el derecho otorga personalidad jurídica a un ente -
social (persona moral), surge la persona jurídica social. 

5.- El C6digo Civil para el Distrito Federal vigente, en su ar 
. '· tículo 25 al señalarnos quienes son personas morales; no -

menciona a las fundaciones, sin embargo el artículo 3071 -
fracci6n III se refiere a ellas. 

6.- El Derecho positivo mexicano, a través de la Ley de Insti
tuciones de Asistencia Privada para el Distrito Federal, -
atribuye personalidad jurídica a las ftmdaciones. 

7.- El verdadero problema, de la personalidad de las fundacio
nes, radica en determinar cu~l es la verdadera base, qué -
es lo que soporta·la personalidad jurídica en una funda- -
ci6n. 

8.- ¿ A quién se personifica en una fundaci6n? 
Se personifica al ente s~cial, a la obra, a la fundaci6n -
misma; integrada por el conjunto.de elementos que fOI1118Jl -
la fundaci6n. 
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9.- Los elementos de unn fundaci6n son: 
n) Los hombres que la administran y actúan para la consecu 

ci6n del fin establecido por el fundador. 

b) Bienes que fueron asignados, por el fundador, para la rea 
lizaci6n del fin. 

c) El fin establecido por el fundador (elemento teleol6gico) 

d) La voluntad del fundador (elemento volitivo), de que se -
cree una instituci6n aut6noma de derecho privado (funda-
ci6n). 

10.- La persona jurídica es un producto del derecho. 

11.- Los deberes y derechos de una persona jurídica tienen que r~ 
solverse en deberes y derechos de hombres. 

12.- S6lo la conducta humana constituye el objeto del derecho. 

13.- Cuando se obliga a una persona jurídica no significa que n~ 
gún hombre individual sea obligado y facultado, sino que es
tán obligados y facultados de modo mediato los hombres (en~ 
na fundaci6n serán obligados y facultados los patronos de la 
misma). 

14.- El concepto de persona no implica ninguna condici6n de corp~ 
ralidad o espiritualidad en el investido. 

15.- El ser punto de reuni6n de derechos subjetivos, basta para -
qtte haya un sujeto y la cuulidad tle ser tal, fonna la pers~ 
nalidad. 
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16.- Lu personali<la<l es un pro<lucto <lcl or<len jurídico y surge -
cuando el derecho objetivo le cla tal reconocimiento. 

17. - Para que nazcu una fun<laci6n como persona jurídica, se nece 
sita la concurrencia de dos elementos: 

a) m negocio fundacional. 
b) La concesi6n de la personalidad jurídica (por el derecho 

objetivo). 

18.- El negocio fundacional puede nacer por acto inter-vivos y -

mortis causa. 

19.- El negocio fundacional es aut6nomo, unilateral, no rccepti
cio1de constHuci6n de una obra de destinaci6n de un patri
monio; por lo que no se rige por los principios sucesorios; 
por lo que se debe recurrir a Jos principios intrínsecos -
del negocio fundacional para saber si es posible la vincul~ 
ci6n de un patrimonio mortis causa a favor de tm ente que -
no existe al momento de la delaci6n hereditaria. 

20.- El negocio fundacional es un negocio que supone dos aspee-
tos distintos: la fonnaci6n de una fundaci6n·aut6noma para
lo cual se requiere obtener la concesi6n de personalidad j!:!, 
rídica y la atribuci6n de un patrimonio para que un ente 
funcione (patrimonio que es asignado por 'el fundador). 

21. - Mediante el negocio fundacional mortis causa, el fundador -
está creando un ente social nuevo (fundaci6n) y a su vez lai 

hace su heredera o legataria, para lo cual se asigna un pa
trimonio. Como el fundador no tiene facultades para crear un 
sujeto jurídico, con la sola expedici6n del negocio fundtlcio 
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ciom1l, que en éste caso es el testrnnento, hay el peligro 
de que la herencia legada nas'e a sus herederos legítimos 
Este problema se resuelve <le dos fonnas: 

a) El derecho concede personalidad jurídica a la funda- -
ci6n automáticamente a la muerte del fundador. 

b) El derecho concede personalidad jurídica a la furn.la- -
ci6n por medio de una autorizaci6n particular, pero al 
concederse, ésta tiene efectos retroactivos a la muer
te del fundador (6ste Último sistema es el que se si-
gue en México, ya que es la Junta de Asistencia Priva
da quien otorga dicha autorizaci6n, como lo establece
el artículo 18 de la ley de 1.A.P.). 

22.- En el contenido del acta de fundaci6n ( que son los requ.!_ 
si tos que establece el ardculo 13 de la 1 cy de la materia 
lo mismo para fundaciones que se creen por actos inter vi_ 
vos o mortis causa) o de los estatutos se establece la or 
ganizaci6n de una funtlaci6n; esto es, la detenninaci6n de 
los 6rganos y autoridades que presiden su direcci6n y flJ!! 

cionamiento. 

23.- La representaci6n y administraci6n de una fundaci6n está
ª cargo de los patronos; que en forma conjunta se denomi
na patronato. 

24.- Las características del cargo de patrono son: temporales, 

aunque también pueden ser vitalicios; renovables (por la
Junta de Asistencia Privada) y onerosos. 

25.- La Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el Di~ 
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trito Federal no regula la responsabilidad <le los admini~ 
tra<lores y fundadores de una instituci6n, cwmdo éstas -
funcionan de hecho y no han obtenido la uutorizaci6n de -
la Junta de Asistencia Privada para funcionar como perso
nas jurí<licus. 

26.- Los derechos y obligaciones de este tipo de fundaciones -
que funcionan sin dicha autorizacl6n, serán atribuídos a
los administradores y fundadores en fonna solidaria e ili 
mitada. 

27.- Los destinatarios a quienes va dirigido el beneficio de!::! 
na fundaci6n pennanecen al margen de su adminlstraci6n. 

28. - Los patronos de una fundaci6n son inspeccionados por el PS!. 
dcr público que ejerce éstas funciones a través del pro- -

tectorado, que en México se ejerce a través de la Junta -
de As istcncia Privada, 6rgano que a su vez es vigilado en 

sus actos por la Secretaría <le Salubridad )' Asistencia -
(hoy Secretaría de Salud). 

29.- La intervenci6n del Estado en las personas jurídicas se -
presenta en tres fases: 
a) En el momento de la constituci6n con la revisi6n y a-

probaci6n de.los estatutos. 
b) En el momento de la extinci6n. 
e) Durante su vida. 

30.- Surgida la funtlaci6n como ~ujcto autónomo de derecho pri
vado, se interrumpen las relaciones.entre el fundador y -

la fundaci6n por él creada, excepto que se haya reservado 
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algún derecho especial. 

31. - Los beneficiarios a quienes van dirigidos los beneficios de la 

fundaci6n están al margen de la estructura jurídica del ente -
creado; excepto que el fun<la<lor, en el negocio fundacional o -
en los estatutos les otorgue expresamente el derecho <le exigir 
coactivamente este beneficio. Lo que se desprende implÍcitamc~ 
te de la fracci6n VIII del artículo 13 de la ley de la materia. 

32.- Urge una reforma al C6digo civil vigente para el Distrito Fed! 
ral, en su artículo 25, puesto que éste al señalar expresamen
te a las personas morales, omite señalar entre ellas a las fu~ 
daciones. Así como el capítulo, respectivo, de personas jurídi 
cas, para que éste último capítulo regule a las fundaciones C.<?. 

mo personas jurídicas. Dejando a la Ley de Instituciones de A
sistencia Privada, su complemento. 

33. - Las fundaciones deben inscribirse en el Rcg istro de Personas -
Morales del Registro Público de la Propiedad. (Art. 3071 frac
ci6n III del C6digo Civil). 
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